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;<2oulinaaci<>u.j

IVro aun i'on la redacción , forzoso es confesar que 
la i'ifra eia demasiado séria j)ai'a no  preocupar g ra -  
\em e n to  al (inWerno, Así e s q u e l a  idea de Imscar 
un  medio de nivelac los presupuestos, surgid nn tii-  
rahuente  del temor do eucontraise  con nuevos des-: 
niveles rada  ^ez que  liul)iore que  precisar los gastos 
i‘ ingresos de  la nación en los sucesivos ejercicios.

Dos sistemas de nivelación estaban frente á frente; 
uní) rápido, y  más c|iie rápido, repentino, que  co a-  
s i ' t ia  en rebajar  de un golpe determ inados gastos, 
d sup rim ir  otros por completo, liasta descender !í 
un.i cifra (ie antemano convenida, y e n  bacer subir 
liis ingresos al mismo limite (¡jado para los (¿asios, 
imponiendo para ello al país los saeritlcios que  se 
'•revesen necesarios: o tro sistema lenlo y  gradual, 
por c u jo  medio y sin |)i'rjuieio de ir realizando m u­
chas y provechosas economías, el dcticit fuera dis­
minuyendo de aílo en  año hasta el m om ento  en que 
des ipareciera dcl todo, m erced á  la acción eficaz de 
la  administración para  ir levantando las ren tas ,  al 
descnvuUimiento de la riqueza general del pais y  á 
u n a  oportuna conversión ilo la Deud i del Estado, 
hecha  con j>rudencia y  do concierto con los acree­
dores.

No es esta  la ocasión de d iscu tir  el mérito  i'olntivo 
de cada uno de estos dos sistemas, el primero de  los 
enfiles puede indudablemonte sflducir por la  senci­
llez del procedimiento; al paso que  el segundo , m ás 
l.irgo y  complicado, presenta, sin embtírgo, una  base 
erainentemente racional y práctica, como todo lo 
que  tiende á  c u ra r  un  grave mal, no con remedios 
de inslnnlánca vii'lud, raras  veces eitcaces, sino ro - 
Mioviendo cadu una  de las parles del organismo, y 
haciendo en  él una  lra ‘ forraaeion radical dq  d u ra ­
deros resuUndos.

Al p r im er  slsleiua de nivelación obedecía el se­
gundo presupuesto de la revolución, o sea el de 
1370-71, presoutado á las Córtes po r  el Sr. Ardanaz, 
en el cual se calculaba en  89 millones de pesetas la 
redaceioQ do los (íastos, y  en  117,789,999 pesetas el 
.lumento de los ingresos.

I.as Cortes, de  acuerdo cnn el ministro que  sus-  
i-ribe, h.-!n modiiicado de  una  m in e ra  bastante esen- 
c'ial las bases de aquel presupuesto , inclinándose al 
segundo de los sistemas de nivelación an tes  indi­
cados.

Beconociemio la e.vistencia del déficit y  que  la 
i'srga se ba  becliD panosísima para  todo ministro, si 
ha lie a r 'udir punlitulm enie al pago integro de | j s  
obligai'iimes del Kstado, propúsose el que  suscribe 
exiinauirlo  paulatincm enle . confiando en el desen­
volvimiento lij tural  de ¡as renta>, fruto de los n ia -  
\o res  hábitos de  trabajo creados po r  la libertad, > de 
una  a>luiinistvaci«n bien entendida y cada dia mSs 
eeomiiutea.

No liai para  qué  rejwtir aquí los cálculos á que  se 
atuvo el ministro que  suscribe  para  proponer á las 
láirte'i este sistema (jue queda  consignado en  el pro­
yecto de  ley de 19 lie Eneix) del coiTÍcnle año, al 
l>i'ep;ii'ar la unllicai.ion de la deu<la é indicar las 
oper.iríones i¡ue deliian precederla , f.n s ituación nn -  
gu.otiusn de las diputaciones y  a \  untam icalos. más 
Irisle tiurique m ás pi\s,vjeraque la dol Tesoro, obli­
garon á reducir  las proporciones de  aquel proyecto: 
l>ero bail dado también luiíar á que  por el decurso 
del lienipo pudiesen precisarse en  guarismos, que 
antes oran calculados; y  modificarse conceptos en 
sentido que  abre  el espíritu  á mejores horizontes y 
á \  ivifiear el aliento para m i r a r á  lo porvenir, con 
üiilo locar los resultados oblenidos en el breve perio-
ilo t ras fu r r id u  desdo 18 ile .Setiembre de I86f<. En el 
proyectil de  ley <le 19 do Enero apareen reducida á 
cifras la serie decreciente dol déficit, que  desdo los 
230.*.'>Ü.001» pesetas en que  fué estimada po r  el se -  
Hor Ardanaz la liquidación dcl presupuesto de 1868 
á 60, baja á l'>3.230,000 en  el de  G9-70, 690.000,000 
en el de 4870-71. previendo q u ed ar  reducido á 
(10.7'>0,000 pesetas el de 1871-72, con lo cual,  d u ­
rante  los cuatro  correspondientes ejercioios, resulla -  
riti amenguado el déticit en  170.000,000, ó sean 
iiiiis do la mitad de la sum a que  boy representan  los 
intereses de  la deuda.

El balance anticipado del presupuesto de  1868-69, 
oslado nnm . li, modilica satisfacloriamento la base 
i|i' semejantes cálculos. Las alteraciones que  puede
• \itr¡r por los reparos que  se opongan á las cuentas, 
no puede ser  por su  naturaleza  de índole tal que  al­
teren esencialmente las consecuencias que  su  exa­
men produce. \  177.190.891 pesetas ba  quedado re ­
ducido el déficit de aquel p resupuesto  por la adini- 
lustraclon severa y  elicaz que  se ha  ejercido, por las 
econuniias reales y  pisitivas practicadas en medio 
ilel sacudiinionto na tu ra l  que  los sucesos [iroducian
> 1,1 inmensa diferencia de la recaudación obtenida 
con los créditos presupuestos,

Cierlo esto es quo vienen á pesar sobro el ejerci­
cio corriente  pagos que  pueden ascender á í3  millo­
nes do pesetas; pero lompoco debe olvidarse quo es­
ta su m a  tiene su  purificación po r  créditos dol im­
puesto personal y por alrasos de  recaudación i(ue 
compensan las deudas de aquel presupuesto, y  el 
déficit liquidado puedo est im irse  con grandes pri>- 
babiUdades de exactitud en la indicada sum a de 177 
millones de  pesetas. No vaciló el m inistro  que sus­
cribe en  p re sen ta r  una  difeivncia de 207.7-i0.000 
ca tre  el presupuesto de  ingresos y el de gastos del 
i'jcrcicia corriente  do 18t>9 á  70 estim ando que 
podrá q u ed ar  iviiu'-ido h o:{.2'i0.000. El oslado 
número i . que presenta el cálculo del rcsiillado 
prohablc dcl presupucslo do I8 l> 9 á 7 0 e n  su  Mqui- 
dacion dvüiiltiva, si aun ien ta  la cifra de  pesetas 
r>:i.2')0.no0. p ru c b i  por si mismo que  no hubo 
e rro r  en asegurar que  el m áxim um  de los doscientos 
' le le  millonos 7o').0Ü0 no sola no seria sobrepujado, 
sino disminuido considerablemente. La recaudación 
oblenidü en los tiuove meses prim eros dei ejercicio, 
la probable en el cuarto trim estre  del año y la  del 
periM o de ampliación, indican u n  ingreso de pese­
tas o96 300.OOÓ, ó sean 32.300,000 menos de lo cal­
culado, quo m ucha  parte  podrá cobrarse  en los ejnr*

- cleios siguientes, puesto que  consiste en el im pues­
to personal votado por las Cártes con las modifica­
ciones que  estim aron conveniente adoptar en  las 
bases de su  recaudación, hecho que por sí sólo íii- 
Huye decididamente en  la m archa di; todo impuesto.

Ño sucede así en  la renta de tabaco.s, cnyo descen­
so viene señalado desde 18Gi, á que  en  el presente 
año sólo ha  empezado á  reponerse en el segundo se ­
m estre , cuando y a  no era posible c u b r i r  con sus 
productos el déficit dol primero, Pero si en los in ­
gresos los resultados, sin llegar al nivel de las pro­
visiones, van  siendo tan satisfactorios como Indica 
la marcha creciente de la recaudación en cada t r i ­
m estre , en  los pagos realizados y  p robable ' hay  una 
diferencia de 66.250,000 de menos sobre lo p re su -  
l 'uesisdo, y  d e a q u í  nace un déficit de  173,75().000

pesetas en  vez de  los t,'>.1.2.jfl.0ft0 calculados, casi 
en su  totalidad imputables á  la  ren ta  do tabacos y  
reparados en  m ucha  parte  con ol aum ento  de  la 
renta  de aduanas,  loterías y  trasbiciimes de  iloiiii- 
nío. Es m u y  de observar que  el ilélicil del ¡irlmer 
presupue.sto de la  revolución, estimando el máxi­
m u m  de los gastos y al m in im ura  de los ingresos, á 
pesar de la carga de 108,7'jO.üOO pesetas, que  nos 
logó el régimen caído par« consolidar sus deudas y 
liqu idar la Caja de  depósitos, resultaba inferior al 
presupuesto  de  1868-69. La liquidación anticipa­
da  de ese presupuesto y la probiible de la de 1809 á 
70 s ícaiiibian en  sus  guarismos, guard.'iii, sin em - 
Iiar^n, eorrelaelon rtí' r t tw i i .n i  j «nunlit»» quo iw 
han sido erradas las previsiones del m inistro que 
suscribe .  En  efecto, al guarismo de 230.7o0.000 pe­
setas y  al de  207.7oÓ.000 se sustituyen los de 
177 millones I73.7i>ft.000 con m ayor aproximación 
á la verdad, pero m ostrando siempre el descenso 
que  babia señalado.

P ara  el presupuesto de 1870 á 1871. modíflcanilo 
las previsiones dol Sr. Ardanáz . a eep la i»  el actual 
m inistro  u n  déficit de  90 millones ; pero las Córtes 
han  votado ya u n  presupuesto de gastos que  ha au­
m entado el primitivo proyecto de ellos en oO millo­
nes  de pesetas , y  la comision de presupuestos pro­
pone la d ism inución de los impuestos transitorios en
71.700,000 pesetas; de  modo que  las resoluciones le­
gislativas a lteran  los cálculos del proyecto de  19 de 
Enero, y  presuponen un déllclt que tam bién puedo 
estimarse como m ás im u m  en 132 milloues de pese­
tas, que  indudablem ente  puede ser  reducido sí se 
adopta la  reforma del presupuesto del Clero presen­
talla por el señor ministro  de Gracia y  Justicia , aun 
cuando para  ese periodo próximo no qu iera  tomarse 
en  cuenta  el m ayor rendim iento  probable de las con­
tribuciones y  ren tas  públicas. Resulta también evi­
den te  que  la gestión ad m in is t ra t i ia  del pueblo espa­
ñol eii la p lenitud de su  derecho señala en  este ter ­
cer  período u n  descenso en el déficit, a u n  cuando no 
baya podido llevar las economías basta  el l ím ite de 
sus deseos. Y puesto  que  esludiamos con frente se­
rena nuestra  situación rentística.aleccionados por la 
experiencia, pero sin el escepticismo del desengaflo. 
necesario es v e r  en  el porvenir las probabilidades y 
consecuencias á que  debe conducirnos una  conducta 
lirme al par que  prudente .

Es evidente que  sí en  el año de 1871 á 72 no  se 
hicioscn nuevas economías sobre las ya realizadas en 
1869 á  70 y  1870 ATI; sí los ingresos por reñías pú­
blicas no  aum entasen , parece á primero visla que el 
déficit seria  igual al que  resultase de los presupues­
tos d e g a s lo s c  ingresos de 1870 á 71,

Partiendo de  este supuesto ,d ism inuye  sin embar­
go nece.saríamente po r  la amortización completa de 
los billetes hipolcearios de la  prim era  serie que  ha 
de tenor lugar en  el ejercicio próvimo, y  quo figuran 
por l a ñ o  despreciable sum a do 2(i.800 pesetas. La 
pi'íraera amortización de los bonos del Tesoro ya ve­
rificada, tam bién frae evidentcm cnie  u n a  d ism inu ­
ción en  la su m a  de lo» gastos probables; pera como 
á esa amortización se une  ahora la rcduccíou más 
rápido que han  de  tene r ,  aplicando á  su  aiiiortiza- 
oion loí productos de In venta de las minas de Rio- 
tfnto y  de  las operaciimes de crédito autorizadas s<>- 
bre las m inas de A ln n d en  y  salinas de Torrevieja, 
ban de proilu ' i r  olra disminucio;i en  el dálicil de 
í 'í .7.j O,00'1 pesetas. A estos henlios IncuestinnaMes 
únense dos m u y  probables que es licito calcular, sin 
que se tomen como producto de una  ímaglaacion 
fantástíi-.a y  como ensueños lisonjeros. Los intereses 
d é l a  i)cuiia pública , á eonseciientia  de la unilica- 
oion . pueden tener una  rebaja  por lo mónos de 
•’iO.OUO.OOO de pesetas; y  el aum ento  de los ingresos 
por efecto de la mejora do las ren tas  á eonsecuoneia 
de las alteraciones acordadas respecto á las contri­
buciones d irectas v íi las de aduanas,  debe ascender 
á ;í0.000,60(H que  no senin tod^via más quo el res­
tablecimiento de lo que antes ingresaba como prelu­
dio de lo  que  puede llegar á  ser.

El ministro que  suscribe no qu iere  repetir  eou-  
eeptos propios expuestos en el proyecto de p rcsu- 
pueslos de 1869 á 7 0 ;  prefiere recordar aquí la feliz 
expresión de su  digno antece.sor el ? r .  , \rdanaz al 
pre.sentar el de  1870 á 7 1 ;  u La anarquía  no se pre­
sup o n e ,» Sí la paz se consolida , desenvolviéndose la 
bliertad conquistada con la revolución. los ingresos 
públicos han  de recobrar el desarrollo que antes te­
n ían  y  que  du ran te  « n a  séríe crecida de años resul­
tó  ser  por término medio do 12.300.000 pesetas.

No es, pues, aven turado  suponer que el cuarto 
presupuesto vea restablecido aquel guarismo, y ex­
prese el rendim iento de los .W.000.000 de pcseta.s 
que so Indican v la sum a de lo evidente y de lo pro­
bable asciende á I.12.000.000, de suerte que *i>s 
132 .330 000 que  sirven de base á e s te  raciocinio, ex­
presarían un déficit de 20.230,000 pesetas cam ple- 
tam enle soportable por la Deuda tlotante. Pero co­
mo á este déficil pudiera unirse  la .cantidad de 
15.000.000 de pesetas si las Córtes creyesen acepta-  
blc ol proyecto de ley que so acompaña para la ex­
tinción del déficit actual,segiin  lo prece|>lHado en la 
ley de 21 de Marzo, re su l ta r iaq u e  en  el año de 1871 
á 7áp t\ede  llegarse á lo  m ás al guarismo do ,3'). 2H0,000 
pesetas, cifra no espantable por estilo alguno, v que 
Indica la  situación lisonjera en que podrá encnn- 
trarse el pais. y  la muyagradid)1e para  el ministro 
de  Hacienda que  esté encargado de form ular el pro­
vecto de  presupuesto que sigaá  aquel ejercicio.

Pero hay  un vacio que  llenar, y esto es el del aiio 
presente y el dol que  in ined iat im ente  sigue. El de-  
flcil de 1868 á 69 queda  saldado y  cubierto  con el

• empréstito de  230.00D.OOO de pesetas, que  deja un 
residuo para el año actual,  y  con la negociación de 
bonos dcl Tesoro que  bon autorizado las 
liviste. pues, la dificultad, no invencible po r  c ieno, 
pero indudablem ente  grave, de  a travesar este pe 
ríodo que  promete una  situación de futuro
ro  Jlav 173.730.00(1 pesetas que  enjugar, y j o - , n u
iloiies 230,000 como perspectiva do 18.0 a . ' I - ^ ^ e
un total de 3 2 6 .000-000  de pesetas. El delicit actual
puede conllevarse con la deuda flotan e del
el déficit fu tu ro  con una
se propone en  el proyecto de ley unido á
ria V fiue podrá llevar á  cabo el m mistio  que  e. te

encargado de la gestión de la
año de 1870 á 7 I , e n o o a s io n
resultados provechosos del. trabajo actual \  de la si

‘" n r e g r S p u n t o ,  y  habiendo manifestado la  
apiicaciou que  tienen los recursas de crédito au to- 
r  zados por las CóHes, conviene dar co n o ce rla  
m anera  cómo el (Jobierno ba hecho uso de dichas 
autorizaciones, tal como aparecen consignadas en  la

% ó l ^ o n f r a Í í s h a  c .leb rado  el Gobierno en  v ir tud  
de estas autorizaciones: uno con el Banco de París 
para  la  negociación de los bonos del Tesoro; otro con 
la casa «oischild de  París y  Lóndres, haciendo una 
operación de crédito sobre los productos de  los azo-
Biics de  .ilniaden. , . . . , ,

Ambos contratos quedan igualmente sobre la  me­
sa del Cí)ngreso, y  por consiguiente, la Memoria se 
MmitaTá á indicar sus bases principales, haciendo

notar  las ventajas obtenidas po r  el niélodo adoptado 
en las operaciones.

Ei (íohierno hizo uso de  in autorización concedida 
para  negociar los bonos eelebrand<i u n  ounvenio con 
el Banco de París en  26 de Marz» ú ltim o. Kn virtud 
de eslo convenio, el Banco de  París compra los bo­
nos h a ;la  la sum a de 350.000,000 de pesetas nomi­
nales. dentro  de las condiciones generales señaladas 
en la ley de autorización. I.118 bonos que son objeto 
de la negociación se depositarán en el Banco de Es­
paña; se fija su  precio do venta en 69 por 100 de su 
valor nom inal. debiendo entregarse con el cupón dcl 
sem estre  corriente  en las épocas del vencimiento de 
U  upcracion.

En garantía de los bonos vencido; al Uanco de 
Paríjyse irán depositando previam ente  en el do Espa­
ña  pagarés de  bienes nacionales por las cantida­
des que  respectívam enle  vayan aquellos re jiresen- 
tando.

El precio de  los bonos será jiagaihi por el Banco de 
París, ó en  cupones del semestre corriente  d e  la 
Deuda pública, ó e n  resguardos de la Caja de  Depó­
sitos, ó eu  efectivo metálico. El Bíiico de París te n ­
d rá  en  cualqu ier  tiempo derecho á to m ar  anticipa­
damente  el todo ó parte  de los bonos comprendidos 
en  el contralo; pero debiendo pci|nr siempre el p re ­
cio de  69 por 100 con el cupón del semestre corrien ­
te en el m om ento  del anticipo.

Todas las sum as que  reciba el IJobíerno como pro­
ducto de esta  negociación, deben emplearse exclusi­
vamente  en  el servicio de la Deuda pública ó en  los 
objetos expresados en  la ley promulgada en 2 i  de 
Marzo.

Se autoriza al Uanco de París para em it ir  y  nego­
c ia r  por  ,?u C ítenla  billetes hipotecarios en  la forma y 
bajo las condiciones que  el contrato detalladamente 
especifica.

Si por efecto de complicaciones políticas ó comer­
ciales el tipo de la ren ta  española e.xterior de 1869 
descendiese á  ménos i b - 21 por 100 ó el de la renla 
france.sa do! 3 por 100 á ménos de 69 por 100, el 
Banco do París podrá rescindir la parle referente á 
las fechas posteriores al 30 de Junio de 1870, sin 
que  el Banco ni el Gobierno se deban reciprocam en­
te  n inguna clase de indemnización.

Queda comprometido el Ciobierno á l iaecr con el 
Banco de París la  operscion de crédito autorizada 
por las Córtes sobre las salinas de Torrevieja; pero en 
cuanto  á  la de .VImaden, habiéndose el Gobierno re­
servado u n a  preferencia en  favor de  la casa de  los 
Sres. Rotschild de  París y Lóndres hasta 1 dcl cor­
r ien te  Mayo, aquel hizo uso de su  derecho, y eu  28 
de  Abril e.sltpuló con los Sres, Rotschild dieh^ ope­
ración de crédito bajo las condiciones siguientes, 
que constan m ás al po r  m enor en  el expediente de 
su referencia.

Se contrata  con la casa Rotschild de París y Lón­
dres un  préstamo de libras eslerlina.s 1.696,761 al 
8 por 100 anual, sobre el producto de las m inas de 
Almadén por espacio de Iroinla años.

El pago do dicha sum a se veri/ieará el 30 de Junio 
próximo.

Al reintegro del préstamo se hipotecan las minas, 
sus productos, material y pertenencias.

Para |iago de los intereses tlesde l . °  de Julio pró­
ximo y de la oniorfizarion en trcín la  años, á contar 
desdo 31 de Diciembre siguii'ute, afecta el Gobierni) 
la sum a de l-';0,000 libras efci'(i\MS que por semes­
tres de 73,000 libras se sacarán con preferencia de 
la venta de  los aíogues en Lóndres,

Con iaterv ciiclon de la comision de Hacienda de 
España en  Lóndres pixlrán c rea r  los Sres. Ilotsehild 
/)ur SH ci/e(if3 valores al porla<lor que represeiilen 
las Ireinla anualidades.

Por fin. en el caso de que por cualquier  causa de ­
jase el nobierno de cum plir  sus  compromisos, los 
señores Rotschild en íra rán  á hacerse cargo de la ex­
plotación de las m inas de .ilmaden,

Llaul i desde luego la atención en estos dus con- 
Iralos la ventajosa circunstancia  de haberse hecho 
sin nuevas emisiones de papel, como usi lo precep­
tuaba  la ley autorizando la negocínclon de los hunos.

Si puede resulta r  de  ambas operaciones una  masa 
de billetes, nótese bien  quo tanto los que  em ita  el 
Banco de París romo los que  procedan de la casa 
Uoischild son de cu en ta  exclu>i\a del iirimcro y  de 
la segunda respcctivaraenle, sia que  el Lstado ten- 
ua ningún compromiso directo con los tenedores de 
estos títulos. Ni es tampoco de exirañar, antes pare ­
cerá  m uy  lógico y  razonable, que el Gobierno ba^a 
contratado la operacion de los hunos cun el Banco 
de París, porque adem ás di> ofrecérsele po r  osle es­
tablecimiento las mejores condiciones posibles, dada 
la difícil situación c¡ue el país atraviesa, el Banco 
do París tiene el precedente de haber cumplido con 
toda religiosidad sus compromisos en  el empréstito 
de los 2-)0 millones de  pesetas, pues los obstáculos 
que en la sucesivo realización del em préstito  fueran 
apareciendo, mi solo eran  independientes de los re­
presentantes del ISaneo. sino que este ¡irocuró ven­
cerlos y lo logró en los términos que  deja expresa ­
dos esta Memoria.

La depreciación que  hubieran  sufrido los bonos si 
la negociación de los que  correspondían á los ay iin -  
tamieiitos y  diputaciones se hubiese hecho directa­
m ente po r  estas corporaciones, hab ie ra  sido de n u i -  
clia consideración. En  vez de eslo. la negocíaciun se 
h a  hecho al tipo de 69, m uy  superior, por cierto, al 
del dia en que  la operación so cerní,  siendo m u y  de 
notar que  las c ircunstancias eran  por exlrl 'ino aza­
rosas en  aquel monii'nto . v que á no haber sido por 
los dificultades que  surgieron durante  el curso  de 
los debales en  el Par lam en to ,  es indu<lable que  el 
tlobienio hub iera  obtenido en 11 ven ia  de los bonos 
un  precio m u y  superio r ni de  69.

S ja  co u ij  fik're. y a ú n  habiendo tenido el Gobier­
no que i-enuiicíar jnny  á pesar suyo, á  un tipo más 
ventajoso, ol precio de  69 en  que rcsuUau contra ta ­
dos lo; bonos rep iesen la  u n  gran beneficio para los 
p ir llcu lurcs (¡ue poseyendo valores de  est.i cl.ise 
pueden destinarlos al pago de  biene.s nacionales. Los 
parlíciilaros han  encontrado mejor.ida la condiclon 
de sus bonos, no  po r  esfuerzo propio, sina por el 
simple resultado de la operacion, y empleándolos en 
bienes nacionales han  tenido ocasion de colocar aq ue- 
llos antes de que tas casas UBgociador.is hayan po­
dido hacerlo respecto de  los bonos que  debéu serles 
entregados.

El contra to sobre los productos de Almadén ajus­
tado can la casa Rotschild, de  tan reconocida respe- 
tab i l id ad y  de antiguo interesada en  la ven ta  de  los 
azogues, no sólo tiene la ventaja de iiaberse hecho 
en condiciones de comision m ucho más favorables 
que las obtenidas en otros contratos anteriores, si­
no que  estimulando al Gobierno ¿ m e jo r a r  de  dia 
en dia la explotación de las minas, perm it irá  la 
competencia con los azogues cabrornianos y  la  me­
jora do precio de los nuestros en los mercados d e  
Europa.

IV.

sirrvCIOX DEI. TtSORÜ,

No será ocioso recordar que  la situación del Teso­
ro público tiene sigQíficacion m uy  diversa de la si­

tuac ión de la Hacienda, por m ás quo ejerza sobiv ella 
inllneneia decisiva. Dignos de  atención son los re- 
sullados que  ofrece, si se comparan las fecUas de 1 
de O ctubre de  1868 y 1 ,° de Abril de  1870. No son 
escogidas ni acaso semejanles épocas, comprendidas 
e n  la parifieacion dei estado n ú m . 3.

La pr im era  expre.sa el m om ento  de estallar la re­
volución, y la segunda el período más inóximo de la 
presente Memoria, en  uue  bon podido tenerse ú la
V ista todos los datos y  antecedentes necesarios para 
determ im ir guarismos positivos boy ya modificados, 
pero no de tal m anera  que  altere la exactitud de las 
consecuencias. Los desimbiertos en  que  se hallaba el 
Tesoro en una  y otra época p roducen  los resultados 
siguientes:

PESETAS.

En 1,® de Octubre de 1868 asoen-
dian  á. .................................................. 0.33.377 Ol'i

l.os recursos con que  el Tesoro con­
taba para  su  pago é .......................... 6 7 .1 1 1 ,08 /

Resultando u n  déricit de Vfir. Í39 .928

En 1 de Abril líl t i-  
tiino ascendían los 
descubiertos á  . . ,

Y los recursos á  . , . .
606 738.042 
2 7 8 ,Ü90 i82

Siendo por lau to  «l déficit. , .  328.1 Í7 .360

De modo que  comparado este con el 
que aparecía en  1 de Octubre de 
1868, arroja una  diferencia de mé­
nos, ó s e a  en  favor de  Abril de 
1870, de  pesetas................................  138, M2. .368

Esta diferencia expresa de una m anera  elocuente 
y  m ucho m ejor que  cuanto  pudiera  aducirse en pró 
d é l a  siluacion del Tesoro en  31 de Marzo úllimo, 
comporado con el I ."  de Octubre de  1868. De sd -  
ve r l l r  es que se consideran como obligación d e  teso­
re r ía  todos los bonos eu  circulación por su  comple­
to valor nom inal, m ientras en tre  los créditos que 
resnlt.aban pendientes de ¡>ago en  la primera época, 
figuraba una  parte  importante á í'avor de la Caja de 
Depósitos, y  para  cuya  liquidación se emitieron en 
su  m ayor parte dichos bonos del Tesoro.

ICsta emisión aum enta  considerablemente el des­
cub ierto  de 31 de Marzo último, siendo asi que  con 
razones valederas hubiese podido eliminarse si b n -  
bíese empeño en  \ e b r  la verdad, como en otros 
tiempos se ha hecho m ás ó ménos intencionadamen­
te. aun  consignando com o tal débito la existencia en 
el Tesoro de los bonos en  circulación. Es importante 
la  cifra de  138.1 I 2.307 péselas, por las que  resnlla 
dism inuido el déficil. y  basta c o m p a ra r la  n a tu ra ­
leza de  las restantes obligaciones para comprender 
la siluacion re lalivaniente desabogada que se ba  al­
canzado.

Se consideran Uimbien como recursos conocidos 
los pagarés lie bienes nacjoiiples dejiosilado» en el 
Banco de España eu ganinlia de la iiinorlízacion y 
pa«o de intereses de  los bonos del TeSca'o, y  diclius 
vaiares, aun  sin lom ar en  cuenta  lo quo pueden im - 
porlar  los pagarés por ventas efeetuailas de bienes 
dcl patrimonio que  fue de la corona, rcprcsentau 
una cifra de 79..Í93.132 pesetas.

Lo dicho basla par.i acreditar i[ue la siluacion del 
Tesoro ha mejorado consldcral)lemento, y ó juzgar 
por los resultados obtenidos en las fechas que  com­
prende  el estado n ú m . 3, se ¡ulquieve la convicción 
lie q u e  el déficit debe q u ed ar  m uy  reducido, si no 
b a  desaparecico por complolo al te rm inar  ol ejerci­
cio do 1871-72, por las razones que  en otro párrafo 
de esta Memoria se desen v uelven. Las dos fechas pa­
rificadas abai-can un ¡icríodo el m ás grande, pero 
tam bién el más azaroso por su  propia naluralcza que 
el pais baya atravesado en su  histf>ria; y  si la ad m i-  
nislrac'itm y el Tesoro, funciouiindo como lo han he­
cho. cuen tan  en  lo sucesivo con una energía de ac ­
ción de  que  ahora carecen, no es aventnrado supo­
ner m ayor fecuindídad en  los resultados cuando so 
han alcanzado de tal valla en los m omenlos pro- 
sonloe.

V.

l.'IAIl'' TL lA LEI DA.

Con los n ú m eros  i> y 7 acom pañan á  esta .Memoria 
dos estallos generales: ol primero comparativo de la 
deuda  en  *rcu lacion  en 31 de Diciembre de 1869 v 
31 de Marzo próximo pasado, y el .segundo de la 
pendiente de liquidac-ion en ambas épocas.

Para m ejor inteligencia de estos estados, conviene 
de jar  consignadas algunas observaciones que podrán 
conducir  á formar una  idea exacta de  la íc u u sa s  que 
han  producido las variaciones que allí s« advierten 
respecto ni Importe de la <ieuda eu las dos é))ocas 
que  comprende.

Figura e n  el de  la deuda en  círcvilacion. como pri­
m era  parlíila, et capital de la reconocida á  favor de 
los Estadüs-L'nidos de  .América por el tratado de 17 
de l 'eb re ro  do 1834. El importe de los ín le re sc '  do 
esta deuda so satisface por las cajas de LUraniar. y 
sí b ien se comprende en  el presupuesto de  la Penín­
sula, no íirava  al prwlucto de las ren tas  de  la mi.siiia.

En las sum as de 3,099.236,000 y 11,069,723,827 
reales vellón que aparecen e n  e\ resútnen del estado 
núm ero B como importe del capital de  la deuda  con­
solidada del 3 por 100 exterior e in te rior  en  fin de 
Diciembre de  1868 . es tán  comprendidos respectiva­
m ente  las de 2,038.968,00 reales vellón, capital no­
minal de deuda  exterior, y  213.169,230 de la inte­
rior. emitidos á  v i r tu d  de la conversión acordada por 
la ley de  11 de Julio  de 1867 do las deudas am orti-  
zables, d iferíua de 18.3! y 30 po r  100 de los intereses 
no satisfechos en I8 0 I.

El aum ento  de reales vellón 3,-577.618,000 que re ­
su lta  en tre  el im porte  de  la deuda  consolidada exte ­
r io r  en  tin de Marzo último, comparado con el de  31 
de Diciembre de 1868. procede.

1. '̂ De las liquidaciones y conver­
siones de créditos practicadas 
por las oficinas de la Deuda, 
quo ascienden á reales vellón. 13.íi?8 ftOO

2." De los tHulos emitidos pa ra  en­
tregar á  los Sres. Rotschild é 
hijos en  equivalencia de los 
400 000 000 do reales efecti­
vos ft que  se refiere el contrato 
d e l . ” de  NoviembVe do 1868 
aprobado por la órden del Go­
bierno provisional de  23 del 
mismo mes, reales vellón . . .  1 290 320 000

3 .” De los títulos entregados por
cuen ta  del empréstllo de 1.000 
millones de  reale.s autorizado 
po r  la ley  de 31 de Marzo de 
1869.................................................  2 273 800 000

Además de la sum a de reales vellón 2,442,¡178.000 
de lilnlos del 3 por 100 consolidado interior que  re ­
sultaba de evistencia en 31 de Diciembre de 186.  ̂
p a r í  garantía  de i:ontratos se han  emitido con ¡loste- 
ríorídad, reales vellón i63.-'i00-000. que  unidos á la 
anterior existencia componen u n  lolal de reales ve­
llón nominales 2.908.078.000, de los cuales se han 
puesto en c irculación -36o.39U.UOÜ reales en parte  de 
pago del empréstito  do 100 millones de escudos, fi­
gurando por tanto como deuda aplicable á garantías 
el capital de reales sellon 3,342.688,000

El exceso ó diferencia de reales vellón 687.973,990 
que se advierte en tre  la deuda consolidada interior 
en circulación en l in d e  Diciembre do 1868. y  la 
que ligura en 31 do Marzo próximo pasado, consisle:

I E n  el importe do lu emitida  por li­
quidación de créditos, y por la 
convci-sion do los de deudas 
amortizables, que  asciende ú rea­
les vellón............................................ 2?2.47.’i,990

2.® Por los tiUllas emitidos para garan­
tía de contratos, que  importan
reales vellón Í63.300.000

Toiai....................... 687.976,999

Se observará que el capital nominal que  se con­
signa asi en Diciembre de 1868 como en 31 de Marzo 
del pre.sentc año como Deuda consolidada al 3 por 100 
en circulación, no corresponde con la suma que se 
comprende en ambos años por importe de los Inte­
reses de aquel capital: esta divergencia procede de 
que ni en uno ni en otro de los dos citados años, figuran 
los intereses del capital de d icha ren ta  destinado á 
garáWias, ni tampoco los del del total capital emitido 
á  fávor dcl clero, en razón á que en cuanto al pri­
m ero, no .se abonan réditos mientras no se pone en 
circulación; y  respecto al segundo, porque solo se 
abona interés sobre el ca¡)ltal de 26,161,132 reates, 
que es lo que  se entregó como importe de las venías 
realizadas con arreglo al Concordalo celebrado con la 
Santa Sede en 16 de Marzo do 1831, pues el resto lo 
ba sido por Ui permutación de sus  bienes que tuvo 
efecto á  v irtud  del convenio adicional de 23 de Agos­
to do IS39, ratificado en 7 de Sovienibre siguiente, 
y por lo tanto, los intereses del capital de las ins­
cripciones entregadas al clero por este concepto se 
deducen de la consignación del m ismo que figura en 
los presupuestos generales del Estado.

En Ul EH'uda diferida aparece asimismo u n  au­
mento en los intereses entro ol año do 1868 y  el ac­
tual.  quo consiste en que en aquella fecha solo de­
vengaba el interi-s de 2 .ípi por 100. y  desde el se ­
gundo semestre de 1869 viene devengando ya el ré ­
dito complelo de 3 por 100.

1.a liisminucion que ha sufrido nsi el capital como 
los intereses de las Deudas <lo carri-ioras, obras p ú ­
blicas y  canal de Lozova. se evplicü fácilmente, pites 
procede de las que  ban sido iiinortizadas desde fin de 
18B8 hasta Marzo inclusive del eorrienle año.

No h a  sucedhlo lo mismo con las obligaciones de 
ierro-carriles ,  pues iiuii cuando por cfcc'Ui de lo?, 
sorteos celebrados cu 1868 v 1S69 se ba amortizado 
un capital nominal de r s . \ u .  3 i .  120.0(10. la suma 
emilida por este concepto fia excedido á lu amortiza­
ción en reales velhai nominales 62.008,000. por c u ­
ya razón, lejos de dism inuir el importo de los inl.-- 
rescs. lia acrecido en 2.720,Í8fl rs. añílalos.

L i  deuda pcndionle de conversión lia sufrido u na 
baja desde 1 de Enero de 1869 á fin de Marzo pr.>- 
ximo pasadodc  137.009.669 vs.. en cuya sum a va 
em bebida  la de 91.732,313 rs . .  que  ha sido amorti­
zada ú consecuencia de lo dispuesto por órden del 
(iobierno provisioiiaUon 28 do Enero de 1 869.

Por ultimo, respecto al estado iiiim. 7 . compren­
sivo de la deuda pendiente de liquidación, solo pro­
cede observar:

I (Jue en él se halla la conipi'obacion de la can­
tidad emitida para garantía de contratos m u  poste­
rioridad á 1868, y

2.'’ y u e  sin embargo de babor sufrido desde la 
misma fecha el considerable aumeiiloiie  879.369.313 
reales 14 céntimos la suma pendiente de liquida­
ción, la cifra que  por esle concepto a¡«ireee en di­
cho estado es m enor que la que  figuraba en 31 <lo 
Diciembi'e de 1868.

VI.

RECAI »«:iON DF. IXGKF.SíiS.

Presentados en  su  conjunto y  eii sus dcialles de 
más bulto los recursos y operaciones de crédilo a 
que ba tenido que  apelar el (iobierno como nieilio 
extraordinario de cubr ir  gravísimas atenciones, > 
completado este trabajo eon la situación ilel Tesoro \ 
de la deuda, comparando una  fecha de los primeros 
tiempos lie la revolución con lo más reciente de que 
se poseen datos exactos y  com ple tos , ha llegado la 
ocasión de en tra r  en el exánien de la que propia­
m ente  puede llamarse gestión normal de la Hacien­
da, considerándola bajo sus tres grandes aspectos de 
recaudación de ingresos, distribución de fondos, e 
intervención de las operaciones rentísticas.

En el estado n ú m . 8 se determ inan los ingresos 
obtenidos p s r  todos los recursos consignados en el 
presupuesto de! año económico ac tu a l , d u ran te  lo '  
tres primeros trimestres de su  ejercicio, comparador 
eon los realizados en el mismo período del ejercicio 
anterior.

Dos residiados do importancia presenta esto docu­
mento; la progresión do los valores del actual pi-esu- 
pue^to, apreciando los obtenidos eu cada uno de su-> 
trim estres, y  el aumento quo ofrece en comparación 
con los realizados en el año anterior. Como prueba 
del prim ero  de aquellos resultados, puede observar­
se i[uü mientras la recaudación total del p r im er  tri ­
m estre  fué de 87.982,860 pesetas, la del te r íc ro  se 
elevo á  107.933,483, ó sea pesetas 19.9oi,623 más 
que en el primero.

En cuanto al segundo hecho indicado, parcce con- 
vcnientn t ra ta r  separadamente las diversas eon tr i-  
bucit)nes y  rentas de más importancia.

En las contribuciones directas se observa una  di­
ferencia favorable á 1869-70 de líeselas i . l9 í .3 » 6 ,  
puesto que los ingresos del referido ejercicio dé 
69-70 fueron eu los tres t r im estres ,

de pesetas .......................................... 112.393 786
y los de igual període de 68-69 solo 

ascendieron á .....................................  199.4111

cu y a  diferencia es, como queda  dicho.
de pese tas ..............................................  M 9 í  316

recand.irion de m ás en  el p r im ero  de aquellos p e ­
riodos.

La tendencia general á  la reposición de  las reuias 
que  corresponden á este ramo, es por consiguiente 
innegable.

T o ia l ................ . 3 ,0*7  C48.000 | (Se con tinuará '.

Ayuntamiento de Madrid
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L O S  N U E V O S  O B IS P O S  D E  I.OS O B I S P D S /

E ü  la sesión del sábado  último ocurrin un  inci­

den te  m uy  Rrave, sobre el cual c reem os deljer lla­

m a r  la atención d e  nuestros le c to re s ,  porque es 

suitoma do la  confusión que re ina  en  las  ideas aun 

en tre  personas tenidas por i lus tradas y d e  la  im­

piedad que corroe el corazon do ios revolucio­

narios.
No nos referimos á  la cuestión  portuguesa y á 

la controversia  susci tada  sobro si nuestros gober- 

iian t is  tenían ó no pa r te  en  el motin S a ld a n h a ;  no 

ii-ataraos de  las prejiunlas del S r .  Pad ial  ace rca  

de! estado de  C uba  y  las dispreicione? de su  cap i-  

ta n  g e n e ra l : tainjioco nos referimos á  los abusos 

cometidos po r  los t r ibunales  de  justicia  , se^un los 

isenores Cabello y R ebu ll ida ;  ni á la ilegalidad é 

injusticia de  la destitución de los catedráticos, elo­

cuentemente  denunciadas po r  el S r .  Ochoa y  ¡wr 

nad ie  defendidas ni excusadas. Lo que hoy pono la  

pluma en  nuestras  manos os m ás  Rravo que lodo 

esto, m ás  q 'ie  todas las cosas graves t ra ta d as  en 

las  (iórtes.

E l S r .  Blanc preguntó al ministro de  G racia  y 

•lusticia si tiene conocimiento de que el O bispo <le 

( i m a  h a  d ir ig id o  v n a  c ir c u la r  a l  C lero  de  su  

iHúcesis p a r a  que  n ieguen  la  abso lu c ió n , a u n  in 

articulo n io n i í .  f t /w /o .í  l a s q u e  co m p ren  bienes  

nfíc ionales de  lo s  que  con a rreg lo  n i  C oncordato  

se  veiu len , y  que  vn ica m en í/’ se  conceda la  re m i­

s ió n  de  ííf.í c u lp a s  á  lo s  que  se  ob liguen  «  resti­

tu ir lo s  ú la  Ig le s ia .  P o r  este  hecho que asegura  

solauiente bajo la fé do su  pa lab ra ,  el S r .  Blanc 

ai'usa al dignísimo señ o r  Obispo de Osma de que  

ta n  m a l  in te rp r e ta  s u  m isión;  y  el señor ministro 

nenandn el acto, lo califica de  delito. El S r .  Blanc 

pide medidas p a ra  poner coto á tales actos, y  el 

s r i ío r  ministro le |iromete que el (íobierno )W tole­

r a r á  de  m o d o  a lg u n o  que  se co m e ta n  de litos de  

esa  n i  o tra  n a tu ra le z a .

Por m an a ra  (]ue aquí tenemos á  los S re s .  Blanc 

V Montero Uios constituidos en definidores de  mo­

ra l ,  <-n jefes y  represnreí! de  los Obispos, y  en  ju e ­

ces  de  la  administración de sacram entos: res tab le ­

cido el antiguo s u m m u s  p o n tife .r  g u m m u s  im -  

p e ra to r .

Supongam os quo el hecho denunciado por el se -  

ilor Ulanc sea  cierto ; que  el Obispo di; Osnia ú 

Otro o rdenan  á  los Sacerdo tes  que no den  la ab so -  

lücion á los reos de  ta l  ó cual pecado hasta  que 

hayan  cumplido las condiciones (|ue señalan . ¿Qué 

llenen que  ver en esto los ministros ni los d ipu ta ­

dos? N a d a ,  absolutam ente  nada , o ra  se consideren 

como católico?, o ra  simplemente como constitucio­

nales.

S i  los ministros v d iputados son po r  d icha  suya 

católicos, han  d e  sa b e r  que  la administración de 

los sacram entos y el juicio en las  doctrinas mo­

ra les  no  fueron fiados á  los ministros del imperio, 

sino á  los de  la Iglesia con abso lu ta  independencia 

de  aquellos; no ú los poderosos v á  los sabio?, se ­

gún el m undo, sino á  los apóstoles, .se dijo: quien á 

vosotros os ove, á  mi m e oye; qnien á  vosotros os 

desprecia, á mí m e desprecia; han de sab e r  que  el 

Espíritu  San to  puso á  los Obispos pa ra  regir y  go­

b e rn ar  á  la  Iglesia, y  que quien qu iera  pertenecer  

á  e sta ,  debe som eterse á  esos sfls rectores. Si a l -  

j<un católico, sea  d ipu tado , ministro, re y  ó em pe­

rador .  se  sus trae  á  d icha  obediencia, deja  y a  de 

*ier católico V so hace  cismático a tentando contra  

1*1 orden je rá rq u ico  espiritual institu ido 'por N u es ­

tro Señor Jesucristo , y quitando á  Dios lo que es 

de  Dios p a r a  darlo ul César o apropiárselo á  sí 

mismo. N o son c iertam ento  los revolucionarios 

actua les  los primevos que  han  atropellado los divi­

nos derechos de  los Obispos, pero tampoco serian 

los primeros cismáticos á  quienes la  Iglesia ha  de ­

bido a r ro ja r  d e  su  seno.

Pero  ¿es por v e n tu ra  inl'alible el señor Obispo 

de  Osnia? No; ni 61 ni ningún o tro mero Obispo es 

personalm ente  infalible: c a d a  uno puede  equivo­

carse ,  y  de  hecho varios d e  e llos .se  han  equivoca­

do: p e ro  es infalible la Iglesia  cuyos directores 

son, v es infalible el Obispo ilc R om a,  que  no es 

m ero Obisj)0 , sino adem ás P a p a  universal.  Pasto r 

suprem o, calH-za de toda la cris liandad y  Vicario 

de  Cristo, ( 'u an d o  algún Obispo ha  in te rp re ta d o  

ta n  m a l  s u  m is ió n ,  como dice  el S r .  Blanc, ó ha  

cometido algún d rlito  de  los calificados p o r  el se ­

ñor ministro d e  ü r a c i a  y .Inslicia, los fieles no le 

han juzgado, y  mucho ménos castigado po r  sí mis­

mos, sino que han  acudido siempre al sucesor do 

S a n  Pedro ,  a ten iíndose  á  lo que S u  San tidad  ha 

ivsuelto; el derecho canónico tiene establecida la 

tram itación  que  en  ta u  desd ichado  caso habría  de  

seguirse.

Como católicos, pues, tan to  el diputado Blanc 

como el ministro .Montero R i o s , han  faltado á sus 

d e l)o res , á  la  obediencia y respeto debidos á  los 

P relados, y  han  abusado  de su  posicion a tacando  

el órden  eclesiástico d ivinam ente  instituido. La re­

volución, de  c u y a  impiedad estábam os y a  ciertos, 

se  h a  puesto fuera del catolicismo y en  el núm ero 

de los apósta tas  cismáticos por boca d e  su  d ip u ta ­

do y  d e  su  mimstro.

Definir po r  au tor idad  p rop ia  laical,  lo que  es 

pecado, en  quti casos puede da rse  la  al>solucion 

V cas tigar al sacerdote  ()ue no  se  sujeto á  e s ta  de ­

finición, es ir tau lejos ó m ás  allá  de  á  donde llegó 

el infortunado au tor del anglicanismo despótico y 

tirano.
M as la  inconsecuencia y la  t iran ía  no son ¡meno­

res considerando el asunto  exclusix ám en te  desde el 

pun to  d» v ista  constitucional.

Si ha j algún asunto  puram en te  religioso y por 

consiguiente fuera d e  la acción de l Gobierno á  te -  

uo r  do la Constitución, es e se  de  que tra ta ines r e ­

ducido á  c o n o c e r  ó á  n e ^ r  loé auxilios espiritua ­

les de  la religión católica á  los que hacen profesion 

de ella.
Pongamos p o i  un  momento la religión de Dios 

al igual de  las SIcias del demonio como la Consti­

tución lo hace; no j i idam os 'ñ iogun privilegio pa ra  

la  verdad , n m '^ n a  dísliricion p a ra  la v ir tud ,  y dis­

curram os como deben  d iscu rr ir  los fibrecultistas, 

los pa r tida r ios  de  la  separación de  la Iglesia y 

el E s ta d o ,  y los ateos.

Según  elfos c a d a  religión es libre p a ra  exp licar 

sus dogmas, imponer sus  preceptos, p ra c t ica r  su 

culto y organizarse conforme á  las  ideas que ton­

ga ace rca  de  Dios, del fin del hombre y  de  la mo­

ra lidad  de las acciones. :!íegar cualqu iera  de estas  

cosas á  un sistema religioso, equivaldría  á  negar­

le la existencia. Ni los p ro tes tan tes ,  ni los judíos, 

ni los m ahom etanos, ni o t ra  sec ta  alguna vendrían  

á  enriquecernos y  á  fomentar nuestro  comercio pa ­

ralizado y  nuestra  agr icu ltu ra  deca ída,  si se  les 

obligara á  p ra c t ica r  r i tos diferentes de  los suyo- ó 

á seguir u n a  moral d iversa  d e  la p re sc ri ta  en  sus 

códigos religiosos.

Riciondo la h b e r tad  d e  cultos, cada c iudadano
O

es libro de elegir uno ú  otro y  de  no ten e r  nmgiiuo; 

poro una  vez afiliado e n  cualquiera  de  ellos está 

en el deber do cumplir las obligaciones que  p re s ­

cribe ó de  ren u n c ia r  á  sus  privilegios. O  se  nie­

ga  toda sociedad religiosa, ó se h a  de conceder á 

Ins jefes que la dirijen  la  facultad de d ec la ra r  in­

fieles á  ella  y  de  espu lsar  de la congregación á  los 

que  por su conducta  so hagan  m erecedores de  se ­

m ejante castigo. Man en el arreglo de  estas  re la ­

ciones espirituales en ire  los jefes de  las rehgiones 

y los que las  profesan y  en  los reglam entos interio­

res  de ellas, el E stado  no debe entrom eterse ,  el 

Gobierno no  t iene ningún derecho á  in tervenir ,  no 

pue<le in tervenir ,  m ien tras  no pasen de su esfera 

propia. T a l  es la  teoría  liberal  m oderna .

. \h o ra  bien; la  Religión católica tiene un código 

m oral,  al que e.stán sometidos todos los católicos, y 

un  código [lenitenciario )>ara residenciar y castigar 

a  los q w  fallen al prim ero . 1.a explicación del p ri ­

m er  ciidigo líorrcspoude á  los m aestros  religiosos; 

la aplicación del segundo á  los jueces religiosos: 

m aestros y jueces que  presiden ú  la asociación c a ­

tólica en  v irtud de l derecho dado por su  fundador 

V conforme á  los reglam entos establecidos por el 

mismo. A  nad ie  se  obliga á  se r  católico; pero á 

nad ie  se admite  en la so c ie d a d . si no se su je ta  á 

cumplir los deberes  que  impone. Tampoco se  obli­

ga  á nadie á  con tinuar  siendo cató lico , pues la 

pena  m avor cou  que  so castigan las faltas mas 

g ra v es ,  es la expulsión de  la sociedad; pero el que 

faltó debe som eterse á la sentencia de  los t r ib u n a ­

les religiosos ó a r ro s t ra r  las consecuencias de  su 

rebeldía, de  las cuales la m ás  temible e- la  exco­

munión.

¿Qih- es lo que  ha pasado en  Osma , >egun los 

acusadores del venerable  señor Obispo de aquella 

diócesis? l 'n a  cosa m uy  sencilla. Que el Prelado, 

como m aestro religioso , ha  dicho que u n a  cosa  no

es lícita . y como jm-7. religioso ha prevenido que

se castigue con no pei'donar á  los ipie habiendo 

hecho lo ilícito se nieguen á  deshacerlo  en  cuanto 

le í  t 's  posible. ¿.En qué ha faltado el O bispo?  ¿En 

dónde es tá  sn  delito?

Hn caso de hab er  fa l ta d o . debe de haberlo  he­

cho como m aestro enseñando que  os ilícito lo licito, 

ó como juez aplicando u n  castigo inconveniente al 

criminal. No pu ed e  hab er  faltado en  o tra  cosa, 

ateniéndonos á  la  acusación de! S r ,  Blanc.

Pero  va sea  su falta de  m aestro  ó de  juez, el 

católico que h aya  advertido  el e r ro r  ó se  sienta 

agraviado, debe re cu rr i r  al superior gerárquico, y 

en  último término al suprem o jefe del .Catolicismo, 

á  tenor de lo* reglam entos de la sociedad religio­

sa; en ningim caso debió ni pudo justam ente  acu­

d ir  á  una  au toridad  ex trañ a  y  lega en estas m ate ­

rias; en  ningún caso debió ni pudo acudir  á  u n  di­

putado y  á un m inistro , que si son católicos están 

suje tos ,á  las m ism as sen tenc ias  que  el último fiel, 

v si no son ca ió liros ignoran la m oral católica y 

los cánones po r  los cuales  es ta  sociedad ít’ rige.

La osadía  d e  los S res .  Blanc y Montero R ios ha  

Sido ex trem ad a  en es ta  ocasion. ¿Con qué derecho 

pretenden interponerse  en tre  la  conciencia del 

Obispo y  la  d e  stis feligreses? ¿Con qué  titulo quie­

ren  a rrogarse  la  facultad de en se ñ ar  lo que cató­

licamente es Ucito, y las p en as  canónicas corres ­

pondientes á delitos religiosos? A quien les llev(') 

la que ja  hubieran  podido el diputado republicano y 

el ministro dem ócrata  darle  el mal consejo de  

ap o sta ta r  del Catolicismo p a ra  librarse de  las cen­

suras  ilel Obispo; ;pero hace rse  m aestros y jueces 

de  pstel ^Echarse á  decid ir  lo q u e e s l í r i to  y lo que 

no, según una d e te rm inada  moral religiosa! ;Q ue- 

re r  obligar á  los sacerdo tes  li que a b sn e h a n  á  los 

pecadores, siempre que á  ellos les pa rezca  bien! 

Esto es el colmo del absurdo, y  en  S S .  S S .  el col­

mo de la inconsecuencia.

¿Cuándo ap ren d e rán  estos liberales lo que  es i i - ,  

be rtad  n-ligiosa? ¿Cuándo sabrán  leer lo que ellos 

mismos han  escrito en la  Constitución?

Por  si nuestros lectores no lo saben ,  les diremos 

que  p a ra  a y e r  ta rd e  e s tab a  anu n ciad a  una  corrida  

do toros, e n  la cual los l idiadores debiau  lucir sus 

m ás  lujosos trajes, y los bichos unas elegantes mo­

ñas,  regalo de  las señora? duquesa  de la T orre ,  

condesa de R e u s , y  o t ras  encum bradas  d am as  m a- 

d rd eñ as .  L as  m oñas  hab ian  estado expuestas  á  la 

pública curiosidad en  los escapara tes  de  la tienda 

de Isern , y allí hab ian  podido ver las  \  las  habian 

visto sin d u d a  los padres  de  la p á tr ia .  que  d o  d e ­

ja r ían  do ensa lzar  d ignamente la esplendidez y 
buen gusto de  la co n d esa ,  m a r q u e s a , baronesa y 

duquesa ;-porque  las m oñas, á  la  verdad , e ran  p re ­

ciosas, dft lujosas c in tas  y bordados de oro, de  c a ­

prichosas formas y  re lucientes adornos y colores.

Pero  el caso e ra  verlas en los b ic h o s , cuando 

ja l ie ra n  brav ios al r e d o n d e l , y  la  entusiasm ada

muUitud p ro rru m p tw e  en  vítores y ap la u so s ;  ej 

caso e fa  ver á  los d ies tros  burlando  á l a  fiera con 

la c a p a  ó c lavando  en ella la aguda banderil la ;  oír 

los b ram idos del toro ensangrentado; ver ro d a r  por 

la  a ren a  caballos y p ic a d o re s ; e scuchar  el sonido 

del c la rín  dando  la seña l de  m u er te ;  contem plar al 

m atador  sereno y gallardo i r  <i sa ludar  á  la m ar­

quesa  ó á  la  d u q u e sa ,  y dirigirse luego al toro, y 

cansarle  y  rendirle  con hábiles p a s o s , y ,  per fin, 

hundirle  la  espada  bas ta  el pomo, haciéndole caer 

sin \ i d a  al son do los a tronadores  gritos de  la a l ­

borozada m uchedum bre.

¿Quién po r  p resenciar  ta n  anim ado espectácu ­

lo, no d e ja  Córte» y  discusiones, política y p a r ­

tidos?

Los d iputados tienen bu en  gusto: mejor que d is ­

cutir  el provecto  do elección do m onarca ,  quieren  

ver la corrida . Redondel po r  re d o n d e l , m á s  d iver­

tido es el d e  la  p laza  de loros qne  el salón de se ­

siones. y  sobre  todo, m ás inofensivo, m ás  inocen­

te. ménos dañoso p a ra  el pueblo.

Si nosotros tuviéram os g a n ad e r ía ,  todos los 

dias daríam os ima co rr ida  de  toros p a ra  que  as is ­

t ie ran  los d iputados, y  ne apareciesen  por las C or ­

tee; pero el convite  hab ía  do ser  con la precisa 

condicion t ie  que  no quedase en la  C ám ara  ni uno 

p a ra  un  remedio.

Así se  veria  libre el país de  muchos disgustos, 

y  no an d a r ían  ta n  ma! las cosas; p e ro  sí quedaban 

en  el Congreso media docena de  d ip u u d o s  siquie­

ra ,  con ellos y los bancos habría  bastan te  para 

ap ro b ar  leyes, y  sacoderia  lo que a h o ra ,  en  que 

el redondel de la.s (birles es tnás  funesto que  el de  

la j .laza  do toros.

¿Quién negará  que es p eor  lo que  ayer  pasó en 

las  Córte. ' quo lo ocurrido en  la  ¡daza do  toros?

Ya sab en  nuestros lectores que las Constituyen­

tes  del o i ,  de  feliz memoria , acordaron  que  se 

abonasen á  los patr io tas los once años que  habían 

estado lejos del presupuesto , considerándolos co­

m o años de servicio, á  pesar de  (jue los m odera ­

dos les habían  hecho el llaco do tenerlos cesantes 

d u ran te  todo ese tiem ¡)0 que  duró  la  dominación 

de  este  partido . E ste  acuerdo  de aquellas benditas 

(íórtes es escandaloso, y a y e r  ped ía  el S r .  Calde­

rón y  H erce  que se derogase. Poro allí oslaba Fí 

guerola , que diciendo que debían  re sp e tm 'se  has  

ta  lo s  d e sa c ie r to s  de a q u e lla s  C ortes , p u r a q u e  

e sta s  les su ced a  lo  m ism o ,  se  opuso á  que  se to ­

m ase en consideración la  proposicion defendida 

p or el S r .  H crco , D e  m anera  que continuará  el 

abuso de considerar como servicios once años de 

holganza, debiendo respe tarse  este  escándalo , p a ra  

que  se respe ten  los muchos de  las actua les  Cortes.

Bonita perspectiva. ¿No e ra  ménos malo pa ra  el 

pueblo ver una  corrida  do  loros?

También saben  nuestros lectores, y sabe á estas  

ho ra s  toda E sp añ a ,  que la  i)artida do la p o r r a  vi­

sitó a n te a y e r  á  L a G o r d a .  como había visitado re ­

c ientem ente á  E l  P apelito , incautándose d e  lodo 

lo que halló á  m ano .  X I  S r ,  Castolar preguntaba  

a v e r  ta rd e  al Gobierno cómo se to leran  tales cosas, 

y  le excitaba  á castigar sem ejantes a tontados; y el 

Gobierno, por boca de Sag as ta .  contestó que no 

tenia noticia alguna del hecho denunciado po r  el 

S r .  Castelar.

Como se vé. esto es una  adm irable  ga ran tía  p a ra  

los perioilistas reaccionarios; p ue-  cuando la  p a r ti ­

d a  de  la Porra  h aya  sabido la  contestación de S a ­

gas ta ,  h a b rá  dicho; «ahora  sí que puedo hace r  de 

las  mías: ¿qué importa que  m e vea  todo Madrid, si 

el Gobierno no tiene noticia do mis hazañas?»

H a y  qu ien  dice que ayer  mismo en el Congreso 

.lástim a que  no lo v ie ra  el S r .  S agasta ;  c ie r ta s  

pe>’SO?i«S se reían hablando entro sí, de  la  última 

excursión de  la par tida  de  la P o rra ,  como quien 

celebra  un  chiste ó una  feliz ocurrencia : y hay  

quien añade ,  que  en  estas  sonris:is, ten d rá  la fa­

mosa p a r t id a  un aliciente p a r a  continuar sus visi­

tas  d e  atención á  la pren.'a  reaccionaria . Si el Go­

bierno tiene noticia de  esto, no dudam os quo ha rá  

en tender á  los dedicados á  asa lta r  casas agenas. 

que se engañan  si p iensan  quo van  á  q u ed ar  ím - 

pune.s. Nosotros confiamos en  el S r .  Sag as ta ,  que 

dijo que  s i  e l a ten ta d o  e r a  cierto  se rá  castigado.

Sí esto no  sucede, l legará  d ía  en  que se vean 

po r  las  calles d e  la capital  luchas m ás horribles y 

repugnaptes que  las de la ¡ilaza d e  toros; con la 

diferencia adem ás, do. que  estas  las preside la a u ­

toridad, y las  o t ras  se rán  ocasionadas po r  la falla 

do asistencia d e  esa m isma señora  á  los pacíficos 

y honrados c iudadanos.

Véase si non ó no jieores los eíípectáculos que 

proporcionan y proporcionarán las Cortes y la glo­

riosa que  los de l circo de lidia.

Este  no es cau sa  de la m iseria , y  las Córtes son 

una do las m ayores. E n  los toros, s iquiera sea 

bá rbaram ento ,  se divierte  el pueblo, y con las le ­

ves de' presupuestos,  como las  que axer  aprobaron 

las Córtes, se a rru ina  y se aniquila  el país.

Mejor hub iera  estado el S r .  Figuerola en  la cor­

r ida ,  que  no  e n  el Congreso oponiéndose á  todo lo 

quo se pareciese  á  economías; algo tal vez hubié­

ram os ganado en ello.

De la  co rr ida  resultaron unos cuantos animales 

muertos; do la  sesión de  Córtes resu lta rá  la mise­

ria V el ham bre ,  y acaso  la m uerte  de muchos in­

felices.

Hé aqui [>or dónde estam os conformes con la  in­

mensa m ayoria  de  los d iputados, que en tre  los to­

ros y las C órtes  prefirieron los toros.

Más noble, m ás  feliz, m ás g rande, m ás  respe ta ­

da .  m ás  docente e ra  la E sp añ a  de  quien se  decía: 

*pan y  toros.»  que la E sp añ a  de quien se  piii'de 

decir: «Córtes sin p a n .s

que  las Córtes acudan  al pueblo por medio del ple­

biscito sí no logran vo ta r  rey.

E l  d iario  republicano aplaude  la idea ,  pero juz ­

ga  m ás  lógico em pezar po r  som eter al exám en del 

pueblo la  cuestión principnl.

V éase  por dónde estam os do acuerdo  con el [ « -  

riódico un ita rio  . á  p e sa r  de  la d is tanc ia  que nos 

separa .

Desde el pun to  d e  v ista  d em ocrá t ico , creemos 

que  no  hav  n a d a  m ás lógico, vista la  imposibilidad 

de n om brar  rev .  que  acudir  al plebiscito.

V erdad  es que  d e  aquí podía m uy bien salir  la 

g u e rra  civil, quedándonos, po r  d e  p ro n to ,  sin re ­

pública  V sin rey .  Pero  como y a  es tá  averiguado 

desgraciadam ente  que  esto no  h a  d e  a c a b a r  sin ti­

ros, cuan to  an tes  empiecon, mejor.

C au sa  m á s  angustia  el peligro que  se  tem e que 

el peligro quo so a r ro s t ra .  Y  quo este  peligro lo 

tem e todo el mundo es cosa  que n ad ie  se a t re v e rá

racionista, no volverán ^ c o m b a tir  ja m á s  á su  nue­
vo  y  limusnero aliadn general Priin.»

R eíiere  luego la historia  de  la  conducta  que  ha 

seguido la  m iñ o n a  en  el Congreso y  eV par tido  de 

acción e n  las  calles, y  despues de  decir  v a r ia s  ve ­

ces  que  aquella  quiere  a rreglarlo  todo con d iscur­

sos y siempre con discursos, exclama:

«Pueblo, esos hom bres son !a causa  de todos tus 
males. \  coinu sí eso no bastase, p reparan  la más 
inicua de tas traiciones que  jam ás haya podido co­
nocer pueblo alguno, esto es, preparan una  coaVi- 
cton con los partidos raedlos vuestros enemigos. Su 
pl.in es entregarnos al general Prim . haciéndolo p re ­
sidente de la  república .................................................

Pueblo, prepárate  pa ra  la lucha, prefiere morir,  
an tes  que v iv ir  deshonrado; resiste en su  dt(i la  gran  
traición que sus f tomirw hábiles, contra  tí prepa­
ran . Si es« día te  faltan armus búscalas en  los cu ar ­
teles. Si no puedes llegar á  ellos porque los cañones 
te lo impidan, usa de los procedimientos de la quí­
m ica que valen más qu&- los Chassepols. Ingeníate, 
Despues de  la gran batalla, p regunta  á  los que  p re ­
tendan se r  tus  m entores; si han  estado a! lado del 
fuego en  los m omentos del peligro, d e  dónde vienen 
y  que  quieren.

...1 -V ........... ................ Im ponte , pueblo español, á  todos los verdugos.
„ „i ,]o La histicia  popular es preciso llri'arla á  sus n a tu ra -

hay quien proponga el medio d e  | , á / i n  de lim piar la p e s ü -

lente atmósfera que nos corrompe, eni'ilece y  asfixia. 
Hay que hacer la gran  revolución, tanto política, co­
mo social, filosófica y  económica.

Revolucionarios todos , unios y  conspirad ,
Cese 1a revolución de la^ fiirsas oratoria».
Cesen los discursos. El momento revoilicionario 

está y a m u y  c^rca.
Principiemos á  ob ra r  los hombres serios. Basta de 

comedias. Sobriedad.
Fviera los hombres hábiles. Fuera  los apóstatas y 

republicanos aristócratas,
¡Vivan las clases desheredadas! | f’íi.'an Aj.s dc'cn- 

nitííJíío.?!"

Muestras m ás evidentes de la concordia que 

re ina  en el partido de la f r a te r n id a d  no pnerlen 

darse.

Pero preciso os confesar que el c iudadano  Pon* 

dft Doña no se anda por las ram as , y  va derecho 

al fondo de las rosas.

El último grito  de su manifiesto— grito perfec­

tam ente  lógico, por o tra  parte— d e  ¡v iv a n  los d o s-  

cam isa d o s!  nos hace  sosi>echar que el polire ex -

¿Por q u é .  pues, no se h a  d e  a r ro s t ra r  cuanto 

antes, ya que no 

evitarlo?

Tiene razón E l  P ueb lo  ; venga el p leb isc ito  y 

acabem os d e  una vez.

Un periódico montpensíerista  dijo a y e r  que  se 

ha hablado nuevam ente de la posibilidad de quo 

ocupe el trono de E sp a ñ a  un  príncipe de la familia 

B onaparte .  y  p a ra  desmentir el rum or añacea quo 

no debía  tene r  fundamento, puesto que Napoleon 

recom ienda á  todo tranco la interinidad y  conserva 

escelentos relaciones con doiía  Isabel de Borbon y 

su hijo 1). Alfonso.

/i7 I m p a r d ü l ,  c reyendo ver en  el párrafo  del 

diario montpensierista  una d e  tan tas  h ab ilidades  

do los partidarios de I), Antonio, se encara  con él 

y le dice:
«néjese de ir tan  lejos el periódico del señor d u ­

que de Montpensier, y  díganos si sabe quléu  y  para 
q u e  repartía anoche dinero y  Municiones...... »

P u es  no es n a d a  la  revelación <(ue contienen las 

p reced en te s  lineas.

¡D inero  y  m u n ic io n e s  repar t idos  anoche'. Pues 

es te  reiiartimiento no b a  sido seguram ente  entro e! 

ejércit») ni en tre  la milicia. ¿(Cuenta po r  v e n tu ra  el 

duque  d e  Montpensier con partidarios ,  siquiera 

sean  comprados en tre  gente de  fuera del ejército y 

de  la  milicia? ¿Quién h a  podido proporciontir-  

sclos?

S e a  de esto  lo que  qu iera ,  quion e s tá  haciendo 

la triste  figura tan to  por lo m énos como el duque 

de M ontpensier es el Gobierno, á  quien todo et 

mundo a tr ibuye  falla d e  va lor al v e r  que  no hace 

■con el general O rb 'au s  lo que h a  hecho con varios 

generales, p re teslando  sospechas de  quo consp ira ­

ban . Si se sospei-ba que  ro n sp ira  el duque  de 

M ontpensier ó quo se invoca su nombre p a r a  cons­

p ira r ,  el Gobierno tiene medios p a ra  ca lm ar  la in ­

tranquilidad general que  p roducen  estos rumores.

Si el Gobierno tiene alguna fuerza que lo de ­

m uestre .

L a  C o rresp o n d en c ia  [no d e  E sp a ñ a )  es un  pe­

riódico noticiero que se j a c t a j J e  es ta r  por c im a de 

todos los partidos políticos, libre d e  las  pasiones 

de  b andería  y navegando en  los a ire s  serenos de 

la v er d a d ,  de  la  im parcia lidad y de  la justic ia . . 

Pu es  osle periódico inm aculado y  puro, que  huele, 

s in  em bargo, á alfonsino á  t re in ta  leguas, publica 

la  siguiente f i l fa ,  refiriéndose al partido carlista:

«Lejü» de hab er  perdido sus  esperanzas las alienta 
hoy m ás que  n unca ,  con la  idea de llegar m u y  en 
b re \ i '  á u n a  reeonciliaclon do familia, de la que  re­
su ltaría  aceptado cuino único candidato al truno es- 
pauul el pi'íncipe D. Alfonso, según e! pensamiento 
del d u q u e  de Miidena.v

¿Quién le h a  contado á  L a  C o rresp o n d en c ia  á 

secas que  tal pensam iento  h a y a  abrigado ja m á s  el 

i lu s tro d u q u e  de Módena? ¡El principo D , Alfonso, 

un  niño de doce años como ca n d id a to  ú n ic o  ál tro­

no español en  v ir tud  de una  reconciliación de fa­

milia! ¿Puedo da rse  n a d a  m á s  absurdo? ¿ A c a s o  el 

partido  carlista  ni su  augusto jefe D. Cárlos V i l  

soa  l iberales p a r a  que  acep ten  ca n d id a to s  a l trono? 

quédese  esto p a ra  los m oderados que reconocen, 

como todos los d em ás  revolucionarios, la  sobera ­

nía nacional, aunque  e c h a n m a n o  del derecho  cu an ­

do les conviene. El verdadero  partido  dol derecho, 

de  la  justic ia , de  la  legitimidad, en  su  m ás  alta 

acepción, no tione cand ida tu ras ,  tiene un Bey.

P o r  lo d em ás.  L a  C orresp o n d en c ia  deb ia  sa b e r  

que do lo que  se  t ra ta  no  es de  reconciliar la fa­

milia de  liorbon, sino d e  reconciliar á  D. Alfonso 

cnu los elcmeutos revolucionarios, de  los cualos es 

la d inas lía  de  aquel niño ve rd ad e ra  y g e n u iu a  re­

presentación.

oficial lio debe e s ta r  m uy  sobrado  de recursos.

Como verán  nuestros lec tores por la  noticia que 

en otro lu g ar  copiamos do L a  E poca ,  hay en  mo­

vimiento una  nu ev a  embajada.

Tía salido p a ra  Pa r ís  el S r .  A lv a re d a ,  el cual,  

según p a rece  lleva la m is ió n  d e  hace r  com prender 

en  e leva d a s  regiones  las  venta jas de  de term inada  

sülueion m onárquica.

¿Quién ha d ado  al Sr.. A lvareda  esa misión? ¿De 

qué  a lia s  regiones se t ra ta?

R ecoidem os que el S r ,  A lvareda  fué uno de los 

pocos unionistas que  vo taron  en favor d e  la c a n ­

d id a tu ra  del d u q u e d e  G énova , v q u e so  supono que 

no  t iene ,  respecto de  M ontpensier, los com prom i­

sos  que tienen o tros  hom bres de  su  partido.

¿T en d rá  que  v e r  algo el viaje á  París  del señor 

A lv a red a  con c iertos rum ores relativos á  c iertas 

negociaciones pendientes entre  algunos septem bri­

nos y  el palacio Basilevvski?

La política española se  revuelve  e n  un lal>erinto 

de  misterios.

S e  da en  ciertos c írculos alguna im portancia  á 

la noticia de  h ab er  sohcitado el conde d e  Cheste, 

de l Gobierno, que se le pe rm ita  reg resa r  á  E sp añ a  

cuando lo tenga por  conveniente, i-u calidad de 

paisano.

Si el conde de Cheste estuviera  en teram ente  s a ­

tisfecho do la  política del pa lac io  Basilewski. di­

cen  algunos, no p en sa r la  en  volver á  E sp a ñ a .   ̂

d e  aquí las  con je tu ras  sobre  cuá l  puede  ser  la c a u ­

sa  del disgusto de l conde de  Cheste,

Léase a ten tam ente  nuestro  suelto anterior.

E l  P ueb lo  d ice ,  y  con  razón , que todo el m un ­

do ¡ircvé que de la A sam blea  no ha de sa lir  mo­

narca ;  y añ ad e  que  en  es ta  previsión el constitu -  

vente S r .  Delgado ha propuesto una  adición á  la 

[ey p a r a  la  elección d e  m o n a rc a ,  en que se  pide

Buenos están  los republicanos. Ks envidiable  la 

unión y  la  arm onía  en quo viveu, p a r a  no d ife ren -  

c ia isc  d e  los dem ás partidos liberales. Hoy hemos 

recibido [)0 r  el correo  un nuevo manifiesto del re ­

publicano emigrado Pons d e  D o ñ a , antiguo olicial 

de la  G uard ia  civil, en ol cua l  documento  se  a taca  

violentamente á  la  m inoría del Congreso y á  los 

periódicos L a  I g u a ld a d ,  L a  D iscusión  y L a  R e ­

p ú b l ic a  I b é r ic a ,  á  todos los cu a le s ,  d iputados y 

period is ta s ,  los pone d e  t ra idores y ap ó sta ta s  que 

no hay  por  donde  cogerlos;

«Vosotros me calum nias, les dice, y  os ponéis en 
condicioncs de m ed ra r ,  breando las plantas de nues­
tros encarnizados enem igos, fraguando inicunmente 
y  acechando el m om ento  de llevar á cabo la miís in ­
fame lie las traiciones entregándonos al yugo opresor 
de la  espada del nuevo César español y  de sus legio­
narios. ¿Por qué no publicáis la  carta  que  os dirigí 
conteslarido i  vuestras infames calumnias? ¿Por qué 
os íiabeis negado á  publicar ‘ 1 maniliesto de  vuestro 
director y  propietario Paul y  Albulo  y hecho  lo mis­
mo con el segundo que os miincfo Joarizti, negándoos 
á suspender  ía publicación do La Igualdad  4 pesar 
Uul m andato terin inante  do Paul?

Os aconsejo finalmente, que ya que  el brillo y 
l impidez de mi honra os ofusca, al ménos no  m e ca- 
lu m n ie isy  desprecieis. Jam ás seréis capaces d c co ra -  
p re n d er  la noblt'za de m is  sentiniiento.s.

De seguro que  L a  Igualdad, Discusión, Repúbli­
ca Ibérica y  demás periódicos de ia compañía decla-

Los periódicos progresistas an d an  estos dias á  la 

g reñ a  sobre si la fusión do progresis tas  y  demó­

c ra ta s  que  nos anunciaron  pom posam ente  quo 

estaba  hecha  debe entenderse  d e  este  m odo ó del 

otro.

L a  Ib e r ia  es 1a que  ha a ltwrotado el cotarro  

diciendo qne  si se  h a  de  olvidar de  su  abolengo, 

si ha  de  permitir  que la  historia  h a y a  de b o rra r  en 

lo sucesivo el recuerdo de  los que h a n  impulsado 

todas las conquistas y lodos los adelantos que  el 

p a ís  ha  bocho en  lo que va de siglo, la  fusión seria 

una  abdicación vergonzosa que  por  su  p a r te  resis­

tir ían  cuantos no quieren se r  absorbidos po r  nada 

ni po r  nadie.

E l  ( 'n ic e r s a l  y L a  N a c ió n  se revuelven contra  

L u  Ib e r ia ,  y auxiliados por E l  I in p a rc ia l  piden 

al diario del S r .  S ag as ta  quo s e  esp lique  I ran ca -  

m ente ,  que diga sí piensa  hoy de distinlo modo que 

a v e r  cuando convenía en  la fusión, que dec la re  si 

a cep la  ó no  sin rese rva  la Constitución ile 18C9, 

en  q u f  es tán  >ancionadas la s  doctrinas dem ocrá ­

ticas.

Y L a  Ib er ia  contesta  hoy do este  modo;

oEl l ’n irersal insisto en que no derUrám lonos co­
mo él francumentu demócratas , y no  olvidándonos 
p o r  completo de  m icslra  honrosísima procedencia, 
nu  podemos pertenecer ai nuevo partido.

Pues nosotros replicamos ú E l  Unicerítal que si en 
la reunión del Senado ó en la  de la p rensa  se hubie­
ra  sostenido semejante teoría, es decir ,  !a de que  Io r  

progresistas deli^m renunci.'ir á su nom bre y ú sn 
tradición, no  se habría  venido, de seguro, 6 un  
acuerdo unánim e.

Fué indispensable, por el co n tra r io ,  hacer tod.i 
clase d e  salvedades y  satisfacer ámpliainente la hon­
rosa su s^p t ib i i id ü d  política de  nue.stros amigos, 
aceptándose pur todos el diotado de progresislas-de- 
mocrátieos, para que  la fusión no encon trara  inven ­
cibles resistencias.

Reflexione ahora E l  Universal en  lo quo vamos á 
indicar. Si L a  Iberia  y  sus  amigos, volviendo la o ra -  
cion p o r  pasiva, sostuviesen que  los demócratas eran  
los que  debían ren u n c ia r  i  su  nom bre  pa ra  confun­
dirse con nosotros y  formar unsolo partido, ¿ sucun i-  
b irian los demócratas á esta e.\igeni'ia? ¿Llevarían á 
cabo una  abdicación tan vergonzosa '  ¿N'o les obliga­
ría su  propia  dignidad á rechazar el pacto?»

Tenga razón L a  I b e r ia ,  ó ténganla  sus  colegas 

p rogresistas y E l  Im p a r c ia l ,  el hecho es que  la 

proyectada  fusión h a  sido puro  pasatiempo.

E l  I m p a r c ia l  c ree  que  la  ocasion escogida por
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L a  Ib e r ia  p a ra  hace r  las  declaracionos de  estos 

liias á  propósito de  la fusión no es oportiiiia, a d e ­

m ás flft ¡irostorse á  e<iuivocas in te i 'p v fta c io n es .

A lude  sin du d a  E l l in p a r c ia l  á  las  suposicio­

nes que  so lian hecho estos d ias  res¡>eoto á  la a f -  

iilud del S r ,  Sagasla  en  la  cuestión  de m onarca.

¿A que  lf> ech a  E l  Im p a r c ia l  l a  culpa á  Mont- 

pensier d e 'la s  desavenencias  de  progresistas y de ­

m ócratas?

Los señores Canónisos y beneficiados d e  ^ a r a -  

^oza lian dirigido una  exposición á  las Cortes a d ­

hiriéndose á  cuan to  h a n  dicho loa R everendos Pre ­

lados españoles con tra  los p royectos llamados de 

arreglo del Clero, y  d e  re laciones entre  la  Iglesia

V el Estado.

Los señores A rc ip res tes  y  P á rrocos  de  R ivad ii-  

!la y  B a rró la  se ad h ie ren  á  la  exposición de tos 

Obispos españoles residentes  e n  R o m a  ace rca  del 

iuraniento d e  la  Constitución.

Nos escviberj d e  G alic ia  diciéndonos que  e n  el 

distrito municipal de  Cam po el Clero contestó co­

lectivamente negándose á  ju r a r  la Constitución, En  

casi lodos los dem ás distritos h a  sucedido otro tun -  

lo. á  pe.iar d e  haberse  exparc ido el rum or de  que 

ilian ii d a r  dos  pagas a trasadas .

(.ion mucho pusto, si el espacio nos lo permitie­

se. d a r íam os cabida á  las  p reciosas ca r ta s  que  d ia -  

riamnniñ recibimos de  muchos individuos y  corpo­

raciones eclesiásticas. E n  ellas podrian  ver el se ­

ñor miuisico d e  H acienda y  todos los liberales h a s -  

tii dónde llegan la abnegación y el dnsprendim ien- 

t i id e l  Cloro, y cu án  dispuesto es tá  este  á conti-  

nwar en la  miseria  en que  v ive ,  án tes  que  pres ta r  

U[i ju ram en to  que rc |iugna  á  sus  sentimientos y 

que  p restado  Imliia de  serv ir  d e  motivo ¡i los mis­

mos liberales p a ra  v ilipendiar  y  e sca rn ece r  m ás á 

los ministros del Señor.

I''l S r ,  D. Hilarión .lulian P e r l a d o . dueño  del 

esiablecimienlo de aguas m inerales  y baños do 

(irába los,  ha  diido o rd en  al adm in is trador  del mis­

mo para  q a e  no exija can tidad  a lguna  á  los señores 

eclesiásticos por el uso de  dichos baños y aguas.

E l S r .  Pe r lad o ,  movido p o r  sus  sentimientos 

piadosos, ha  adoptado aquella  determ inación, pa ra  

que  en cuan to  d e  (̂ 1 depende , la  falta de  recursos 

no se a  cau sa  de que  los señores eclesiásticos que 

lo necesiten p a r a  su sa lud  de jen  de acudir  á aquel 

establecimiento.

Dios recom pensara  segnraniente  al S r .  Perlado, 

fniyo ejemplo de  desprendim iento esperam os que 

ha de s e r  seguido por la generalidad  de  los católi­

cos, conforme á sus medios. Desgraciadam ente  no 

faltan ocasiones, y no  han  de fa lta r  p o r  ahora ,  se -  

íiun el camino que llevan las cosas.

¡M Ig u a ld a d  creo, y con  sobrado  fundamento, 

que la  reforma del Código penal sobre  las  cuestio­

nes de  im pren ta ,  a n u la rá  fa h b e r tad  de  escribir.

Kn efecto, es de  temer, como dice  el petiódico 

republicano, que ,  con la  excusa d e  cas tigar  ó los 

que por medio de la im pren ta  con tribuyan  á  la 

jicrpelracion d e 'n n  c rim en , el d ia  en  que se p ro ­

nuncie co n tra  el Golnorno un  partido  político, so 

lleven ¡i la  cárcel á  todos los escritores  del mismo 

jiartido porque contrilmyci’on con sus  escritos á la 

p frp c ír a c io n  de l c r im en .

.Vos pa rece  que esto es lo qne  se busca  con la 

r-'forina re d cc io n a ria  deK^ódigo penal.

I l in  h<i aparecido  en  la G aceta  el decre to  con ­

cediendo el Toison de O ro  al consecuente  progre­

sista y  hov monárquico-f/f^mor/’rtí/co 0 .  Pedro  Gó­

mez de la  Serna .

V a son dos los Toisones de  que se  ha  apoderado 

el popular partido  progresista . **

Dentro de  poco no  hab rá  título ni condecoracion 

quL* no sea  privilegio esclusivo de los patriotas .

1.a modestia , la igualdad, la dem o crac ia . . .  ¿H an 

oido Vds. hab lar  de  esto á  los neo -d eraó cra tas  sin

reii'Sí

A y er  p re g u n táb am o s: ¿qué pueblo es fteus? 

¿hablan  y an d an  allí los liberales como los hom­

bres? ¡U T a rra co n en se  p a rece  contesta rnos al p u ­

blicar el ofu'io que el alcalde de aquella  poblacion 

ha dirigido al t a i r a  p á rro co  que , con razón, se  ha 

negadu á  cele lirar á toque di' c am pana  la prom ul­

gación del concubinato  Ic^al.

Vean nuestr(>s lectores es te  curiosísimo docu­

mento:

ulCntcraiiü el ayunSaniicnto de  m i  presidencia de 
la i'urauiiicacion que ,  en fcchí de  ayer, dirigid us­
ted á  e-ila alcaldía, anunciando  su  oposicion al lit)re 
'•uniplimiento ilet acuerdo que  para  oelebrur 1» pro­
mulgación de la ley de m atrim onio  civil tiene tonia- 
ila estn corporación popular  en sesión pilljlics cele- 
braila aiioctie. acnnló el ayuntam ien to  mHuifestar á 
V(!. lo siííuieiite:

1.° Que lia oido con desagrado ia comunicación 
<le Vd. pu r  ser  tina nianifestacion contra  uua  ley dol 
Estado que  Vd. m ás que  nadie está en el deb er  de 
resp.>Up. y por la falta de consideración á  la au to r i-  
ead de este ayuntam ien to  que  en dicha comunica­
ción se revela.

i . °  Que el ayiinianriento popular de Rcus no so 
ha do hum illar  an te  un  Gura de parroquia, pidién­
dole consentimiento para  cosa« qu« no lo necesita
> p j r  lo lanío le es completam ente  indiferente que 
Vd. coasícnta ó no en  que  so prom ulgue  la  ley do 
matrimonio civil, ¡lorque el acuerdo del ayuataniicn- 
tueii  esto sentido se cumplirá .

3 .” Que no es cierto  q u e  las campanas estén des­
tinadas excUisivamenle al culto católico, como Vd. 
dice. Las campanas lian servido y  sirven pura rau -  
choi olijetDS pa ram en te  nivües, que  seria ocioso re­
cordar; y  rte aquí que  el cam panero  sea un  emplea­
do civil, nombrado por el ayimtnniienlo y  pagado de 
fondos municipales, y  los gastos de  material inhe­
rentes ¡i este  cargo se cubran  do los mismos fondos.

V por último, el ayuntam ien to  popular de Ileus 
acuerda inanifostar á Vd. q u e  e n  adelanto se abs-  
teiij;a Vil. de inmiscuii'se en  asuntos que no son pro­
pios del cargo que  Vd. desempeña, dando ú Vd. la 
Seguridad completísima de que este ayuntam iento , 
obrando dentro do la ley en el circulo de  sus  a tr ibu -  
elones, se  siento dispuesto é  no hacer coso de la  au­
toridad d» Vd. y  á pasar por encim a de ella.

Lo cjue pungo en conocimiento de Vd. para  que 
usted y  sus subordinados prescindan prudentemen-» 
te de  toda ciase de  oposicion at repique general de 
campanas con que  se anuncia rá  en esta ciudad la 
promulgación do la ley de  m atrimonio civil; bien 
persuadidos de  que  esta autoridad popular sabrá lia- 
e e r  respetar sus  fueros.— Salud y  f ia tem idad .—  
Reus, 29 de Mayo de 1870.»

Despues de  esto , solo so nos ocurre  p reguntar;  

¿qué se  hace  con  un  a lcalde  de cato pelo?

Dos noticias d a  hoy E l  Eco de E s p a ñ a  cuya 

im portancia  nos muevo á  inse r ta r las  en este  lugar. 

Podrán  ser  ó no verdadera? ,  pero convengamos en  

que son perfeclam ente  verosímiles y adecu ad as  á 

l a  a la rm a  que  se no ta  estos dias en la  opiiiion p \ í-  

b hca  jus tam en te  tem erosa  d e  recib ir  una  sorpresa  

cuando  ménos se piense.

La pr im era  noticia es es ta :

«Decíase ayer  tarde  en  los círculos políticos que 
el capitan general Sr. Izquierdo ha reunido en  su 
despacho á  los jefes de la guarnición de Madrid y  á 
los brigadieres y  generales q u e  m andan las dí^ í -  
síones.

Pero rl darse esta noticia no se ha  dicho el objeto 
que motivara d icha  reun ión , po r  uiá< que  todo el 
m undo  lo p re s u m a ."

La segunda  dice  asi:

cParecoque ayer ha  tenidolugar u n  serio altercado 
entre  un  elevado jefe del ejercito y  el m inistro  del ra­
mo. Lh c ircunstancia  de h ab er  intervenido diferen­
tes  diputados, amigos de ambos, e \ i tú ,  según se dice, 
que  el lance tomara  mayores proporciones.

Se asegura que sí no todas las cnusecuenciiis que 
eran  de esperar, a lgunas de ellos se realizarán una 
vez q ue  se term ine  la  cuestión de monarca,»

1.0 dicho: no se  ha  de  p a sa r  el calor sin que  nos 

demos un b a ñ o .......de  pólvora.

Un periódico publica una  reseña  de !a subasta  

que  se h a  verificado en Zaragoza de las  alhajas 

pe rtenec ien tes  á  la  V irgen del P i la r .  Do esa rese­

ñ a  lomamos este  pá rrafo  q n e  nos ha  llenado do sa- 

lisfaccion:

«liemos presenciado un episodio curiosisimt). in­
teresante y  conmovedor. En la v e n ta d o  la  alhaja 
histórica llamada la Granada, lasada en 20,000 rs., 
habian llegado las pujas en tre  franceses é ingleses 
hasta la sum a de 83,000 rs. Vii se iba k c e r ra r  el re ­
m ate ,  y  en  medio de un pran  s i lenc io .se  oycS una 
voz ofreciendo Si.OOO: pi'et;untado quién eru el nue ­
vo ])ostor, se dió á  conocer l). Alberto l ' r r ie s ,  y  en 
el acto, la inmensa concurrencia  prorum pió en  \ i -  
vas y aplausos, bravos y  gritos, diciendo:-al)ien por 
Zaragoza.» Los ingleses y  franceses no  continuaron 
las pujas, manifestando con galantería que  no que ­
r ían desairar al entusia.'smo público.»

l iam o s  mil enhorabuenas  á nne.stro queridísimo 

y respetable  amigo el S r .  U rr íe s  po r  esto nuevo 

rasgo de su acendrado  españolismo, que no es ra ­

ro  c ie rtam ente  en qu ien  como él tanto  se distingue 

p o r  conse rvar  el c a rá c te r  y  sentimientos de  la l i s -  

p a n a  tradicional.

Hasta el 12 de Mayo habíamos recibido noticias 

de  la Habana por conducto de los Estados-l'n idos. 

Pop el mismo las tenemos hoy  hasta  el 17, y  el cor­

reo ordinario trae correspondencias y  periódicos 

hasta el 45 del mismo mes. Según las noticias dcl 

Diario de la M arina, dcl departam ento  oriental se 

dice m u y  poco, y  las fuerzas rebeldes que , á  las ór­
denes de Modesto Diaz, repasaron el Cauio, y las 
cuadrillus de  bandidos qne  reun ió  Mái-mul en  la j u ­

risdicción de Santiago dg Cuba, parecen  empeñadas 

en  prolongar su  existencia, lo m asq u e  puedan, en  la 

parte  Sur  del departam ento , aprox echando la frago­

sidad  de la Sierra Mac.«tra.

La parte  Norte continúa traníjuil». y  el sei'iorcon­

de de  Halinaseda liu vue lts  á B ajam o, para dirigir 

desde cerca las operaciones:

i<Toda la  a tención, dice el [>!arii>. está  hoy (¡ja en 
e l Camagíiey, cuyasopcracinnes dirijo personalm en­
te el E \em o . señorcap itan  tieneral. I.a pacificación de 
esta comarca, que  adelan ta  con pasmosa i\ipidez, 
Iniei'á necesariamente consigo la de loda la parte de 
la isla que  aun  infestan partid;!-* de rebeldes y  m al­
hechores. Con la clemencia y con la fuerza está lle­
vando á buen térm ino el general Caballero do Rodas 
el plan qui' se  propuso an tes  de ab m d o n a r  esta ca ­
pital. Su caballerosa generosidad, respecto á  los que 
deponen las a rm as y  apelan á  la (•lemencia de! ü o -  
bíerno, y  á las familias que se presentan ó se reco­
gen en los campos, caballerosa generosidad nue sien­
t a  biun al autorizado representante  de  la nación lii- 
dulga, hace que  cada dia acudan m ás licsengañados, 
ijue se  rcpuelíle Puerto -Príncipe  y  que  se  levanten, 
como por encanto, nuevos caseríos al pié de los 
puntos forlilioados.i)

Lo importante e s q u e l a  casi letalidad de los que 

se ppesenlan con a rm as pide cunícrvarlas, pai-a 

iinirse á nuestras columiias y  guerrillas y  preslar, 

como prácticos y  combaticnles. servicios positivos á 

la  patria , que han  hostilizado por ofuscacioQ <5 vio­

lencia.
Todos los dias salían de P u e r to - r r iu c ip e  pequcíias 

columnas de  200 ó 300 hom bres.

Kl » de Mayo fue de gran.ie alegría, pues se p re ­

sentó el inlaligable com andante  Montaner condu ­

ciendo dos cañones— de ocho y  doce centímetros— 
tomados al enemi’go, despues de haber inutilizado y 
en te rrado  uno  de 36, pur no  poderlo conducir,  (ion
2.')0 de sus bravos hai)ia causado á los rebeldes, del 

á al •>, 9'i m uertos vistos, concluyendo po r  apoile- 

rarse de los mencionados cañones, que .  ncjíun tene­

mos entendido, constituían toda la arti l lería  que  los 

quedal>T. I*ao> ¿00  hom bres ilefendian las piezas.
Kii Cinco-Villas y  Santi-Spiri tus m erodeábanlas 

partidas, cometiendo a.«esinalos é  incendiando y sa­

queando algunas propiedades. Se ignoraba el núm o- 
ro  de  los que  componían dichas partidas. De la eje­

cución  d c G o ic u r ia y a  tuvim os pormenores por los 

Estados-l 'if idoí.
Tuvo lugar en efectü en  la Habana , en la niaílana 

del sábado 7 de  Mayo, en  la  falda Oeste del castillo 

del I’r ín c i i*  y  delante  de  á4 ó 30,000 personas.
Ocho días despues, sufrían el mismo suplicio do 

garrote vil y  en  ei m ism o lugar, los dos compañeros 

de fuga de (Joicuria, D. Gaspar y  D. Diego .Agüero, 
Los procesados on Cayo-Hueso por autores ó cóm ­

plices dcl asesinato de 1). |}onzalo Castañon. han  sido 

ab su e lío s , causando este -suceso no poco disgusto en 
la Habana, tanto má'*, c u an to  que  la visla de la cau­

sa so había acelerado sin  dav lugar á que  llrgaran 

los testigos.

Ltí Gorda ha  publicado el siguiente suplemento:

«V ^in embargo, P i im  todavía no ha sido procla­
mado dictador.

Lo que  ha ocurrido  no es m as que lo siguiente;
El miércoles 4 las once y  inedia  <le la m añana (ne­

rón asaltadas las oficinas de  L a  Gorda por cuatro

gastadores de la compailia de  la Porra, que  habian 
dejado una  escogida reserva en medio de la calle. 
Los dos únicos empleados que  recibieron esta visita 
de  cum¡)limiento, hicieron lu que  desde la revolu ­
ción hacen lodos los que no son revolucionarios; te­
n e r  miedo. Por !o tan to , su  ro is te n c ia  se redujo  á 
escuchar, sin a.sombro, las inspiraciones expresivas 
de  u n a  m usa  baratera ,  y á  presenciar tranquilam en­
te la incautación de los ejemplares, la« listas y  la 
correspondencia del periódico.

Como en  el cuarto  principal de  la casa núm ero 8 
de la calle de Colon no hay  árboles, debemos confe­
sar  imparcialmente que  los dependientes de  L a G o r-  
da, no fueron atados.

Se trata , pues, de u n  robo d é lo s  m ás sencillos.
N'o fué en  despoblado n i  de noche.
No hubo fractura  de  puertas  ni de huesos.
Los malhechores no  iban  enmascarados.
V á  no ser  porque in tentaron quem ar algunos do­

cum entos, y  por ias amenazas que dirigieron á los 
dependientes para  a rrancarles los nom bres de los 
redactores, este acto que  algunos periódicos consi­
deran  incaliScablc, le calificariamus nosotros como 
robo de a lta  política.

Habrán creído las gentes que el atropello de  Ln 
Gorda nos ha  escandalizado; pues no: con la revo­
lución no h a y  escándalo posible; por m ucho  qne  sus 
hom bres hagan en público, nunca  llegarán á  lo que 
hacen en secreto.

H abrán  creído los revolucionarios que  con esta 
clase de  visitas se suprim irá  Gorda', pues no; La  
Gorda está escrita en la conciencia de lodos los e s-  
panoles, y solamente la conciencia de  algunos, es 
qu ien  le envia sus sicarios.

Habrá creído, pur último, algún juez de  primera 
instancia que  Íbamos á pedirle justic ia  denunciando 
oi hecho; pues no; el tiempo que  habíamos de perder 
en  eso. preferimos ganarlo publicando por nuestra 
propia autoridad el siguiente:

Las autoridades que  un existen en M adrid , y  en 
su  defecto, la autoridad respetable del individuo 
atropellado con repetición escandalosa en  su perso­
na y bienes, á lodos los que la compañía de  ¡a Porra 
vieri-n ó s intieren, hacen saber;.

Que basada en Kspaiía la seguridad de ias personas 
en el revolver ind i^¡dual,  según la teoría del presi­
dente del Consejo de  ministros y la práctica  de 
nuestros tribunales , ordenan y  mandan:

.Articulo primero. Todo escritor reaccionario lle­
vará  en  la frente este letrero; «Soy u n  revolver, y 
estoy cargado.')

.Articulo segundo. Como la im punidad  habida 
ha.sta aquí pudiera  ocasionar funestas equivocacio­
nes. para  los efectos del articulo anterior, el (iobler- 
no se pondrá en la frente otro letrero que  diga: «No 
soy de la compañía de  la Porra.»

Dado en  S ierra-M adrid, en vís¡)eras de la elección 
de monarca.»

Por el minístorío de  I-'omento ha  sido declarado 
cesante, con fecha 30 do Mayo último, el inspector 

jefe de  prim era  clase administralivo y mevcaniii de 

ferro-carriles. D. Ramón Uodriguez, cava plaza ha 
sido suprim ida e n  la m ism a fecha.

E l  Corresponsal Europeo, periódico autógrafo que 
se publica en  París, trae la  siguiente noticia;

"La conducta que el (iobierno español observa co ­
m entase aquí de diferente uiodo; y  los bien en tera ­
dos creen que  la interin idad es valor entendido e n ­
tre las Tullerias y el Gabiiiole de M adrid .  Lo senti­
ríamos por nuestra  dignidad y  por la cansa de la 
revo luc ión ."

El Gaulois publica la siguiente noticia : 

uMr. Adolfo Ollívier, herm ano  del m inistro  g uar ­
da-sellos, lia llegado á l’aris do regreso de su  viaje 
á la  capital de  España. Parece que  ha  term inado con 
éxito co m p le tó la  misión que sé le habiu conliado 
cerca  del liobieniu do aquel país.»

Esta noticia parece relacionada con la  anterior. 
¿Cómo ha podido escaparse esta  visita á la vista de 
lince de lo.s diarios noticieros'?__

Según dice u n  periódico, ya  e,«tán lerniinadas por 
el Sr, Oisbert las ordenanzas de  aduanas, las cuales 

pasarán al exánien dol m inistni de  Hacienda den tro  
de breves días.

Por el correo de boy, según E l  Im parcia l. han 

debido llegar al ministerio de  f l t r a m a r  los p resu- 

purstos de  Cul).i que se someten á la aprobación de 
las Córtes.

Parece «iiie se projHme la íupres ion de la ordena­
ción general de  pagos, el restiiblecimlento del tribu­

nal regional de (¡nenias y algunas otras modificacio­

nes. que  sin in troduc ir  grandes economías, compli­

can el sistema administrativo \  -tributario de la isla 

do u n a  m anera  poco conforme con el esp ir iiu  liberal 
lie la  época.

Si C'lo fuese cierto, creemos que  ni el (iobierno ni 
las Córtes apri>barán estas refnrnias.

Reliere La Cnrreupondencia que  en  el salón de 

conferencias se h a  hablado ayer  m ucho  de u n  te l J -  

graina de loe voluntarios de Cuba, protestando con­

tra  el proyecto de abolicion de la esclavitud, p re ­
sentado p;ii' ei Sr. Moret.

(Uro conilicto.

Dice un  diario noticiero que  gran num ero de  veci­

nos de  Zaragoza ¡inii solicitado de las Córtes que  se 

sirvan desestim ar los provéelos de ley presentados 
por el -ieñor ministro de  Gracia y  .lusticiii.

I.eemos en  E l Imparcial'.

lEILei/U im ista  E-^pañ'Uh-.t reducido la mitad de 
su  lamanidño que no eru m uy  grando.

Para clin ha tenido razones fcominiíríi,?,
A7 Ti>m;)u pregunta  con este niüti\ii; ¿dónde ea- 

lá el entusiasmo y la  abundanc ia  de  recni-sos del 
partido  carlista, que  no puede  costear un j>eriódico 
tan  modesto como el citado colega? *

En honor de la  verdad, con más razón pueden 
p reguntar  los carlistas á los defensores de  la situa ­
ción pasada, á  ¿ 7  Tiempo ■)' 'i E l  Eco de España, 
dónde está  el partido restaurador, que  para tenor 
defensores e n  la prensa necesita fundar  periódicos á 
escote, por la convicción de que no encontrarán  
suscritorcs.n

Justo.Por esta vez E l  Im parcia l ha  legitimado su 

titulo. ¿ I g n o ra d  diario moderado que hoy se publi ­

can en  España m ás de ocftpiitó periódicos carlistas, 

sin necesitar escotes ni subvenciones?

La señora condesa de Montijo ha  tenido la amabi­

lidad de rem itiraos invitaciones para  asis t ir  á la 

función que  se h a  de  celebrar  el dia ü del actual en 

el Ja rd in  Botánico, á beneScio de las casas do Mise­

r icordia do Santa Isabel y San .ilfonso.

Agradecemos la  atenciou que  han  tenido la seáora 

condesa y dom ás señoras curadoras de las citadas 

casas.

Se ha publicado en  Vitoria la tercera edición del 

folleto escrito p o r  nuestro  amigo D. Antonio de Val-

buena, d irector de L a  fíuena Causa, con el titulo de 

;Sursutn  Corda: Apuntes p a ra  la hi.itoria critica de 
la  revolución de Setiembre.

Ponderar e! mérito de  u n  folleto que  está ya  en !a 

tercera edición es inútil. El público, con su  favor, 
ha  emitido u n  juicio mil veces más lisonjero para  el 

Sr. Valbuena que  el que  nosotras pudiéram os ex­
presar.

Solo, pues, no es dado env iar  nuestra  enhorabue ­

na  al afortunado au to r  de ;S ursum  Corda!

En E l  Im parcial leem o ' éste histórico y  oportuno 
recuerdo:

« . iyerh izo  417 años que  fué ajusticiado en  la pie­
za pública de  Valiadolid el condestable D. .Alvaro de 
Luna, favorito del rey  D. Juan  II..)

Más tarde se  ajustició tam bién á D. Rodrigo Cal­

derón, favorito del d u q u e  de Lerm a, m inistro de Fe­
lipe III. ,

Despues acá ;ya no se ha ajusticiado u ningtin 
m inistrol.. .

Dice u u  periódico que  el domingo próximo habrá 

un m eeling  de  partidarios de la abolicion de  la escla­

v itud  , pura juzgar  el proyecto re la t i \o  á este im por-  
tantisimo asunto  que el señor ministi’o de Ultram ar 
acaba de p resen tar  á  las Corles.

La comisión que  h a  entendido en la proposicion 
de ley sobre pensiones ha  emitido el siguiente d ic -  
támen:

«Artículo 1.“ No se otoi-garón pensiones de g ra ­
cia desde la  publicación de esta ley, á no estar  ju s ­
tificadas por u n  hecho nacional ygloriosn, clasllica- 
do así por las Corte# en votacinn no nominal por la 
m itad más uno  de los senadores y  diputados procla­
mados;

Art. 2.° 1‘odrán. sin enibai^ío. concederse por 
hechos calilicados de úliles á la pa tr ia  despues de 
nivelados los presupue.stos. según da cuen ta  delin i- 
tiva de ios mismos, «probada por las Córtes.

Palacio de las m ism as 1 de Junio de 4870.— Ju ­
lián Mai'iinez y ilicart, presidente.— Lesmes f ra n c o  
del Corral.— Francisco de Pedro.—  Gaspar Rodi'i- 
giiez.— Federico (iomis.— Pedro Calderón y  Herce, 
secretario.

Despues de reproducir  La Epoca el resultado de 
las elecciones de  Alcalá en  el que  aparece triunfante 

el candidato m inisteria l,  dice lo que  sigue:

oEsle resultado debe s e r \ i r  á las Córtes Constitu­
yentes á  no molestai'se en  buscar una  solucion para 
las incompatibilidades. i;i sufragio universal dice, 
con harta  c laridad, que  v o ta á  los diputados emplea­
dos con m ucho  gusto.»

Este es u n  nuevo escarnio de  la revolución al pue­
blo honrado y contribuvente .

Parece que  se contirma la noticia de qne  el duque 

de la Victoria contestará inmediatamente al m ani­

fiesto publicado por los diputados partidarios de su 

candidatura , negándose resueltamente á aceptar  la 
corona en caso de que  le fuese ofrecida.

l.as e.sparteristas, sin embargo, no desisten de  .su 

empeño y  traba jan  incansablemente para allegar fir­
m as y  votos en  favor del retirado de Logroño.

Dice u n  periódico republicano, que  se están  ha ­

ciendo gestiones para  que los republicanos asistan á 

la nianifestaijion en fa\i)P de la candida tura  del d u ­

que  de  la Victoria; pero que  el partido  republicano 

so abstendrá  de asistir  parque no debe autorizar una  
manifestación en .sentido monárquico.

Según dice un periódico, el consejo de disciplina 

d e \o iun tarios de la l ibertad ,  constituido en  Eibar, 
coii motivo del motín ocurrido  en dicho pnntu ,  ha 

acordado la expulsión de ál individuos pertenecien- 
les á la milicia.

Leemos en  L a  Epoca:

«i.a liquidación de ítn de  m e s e n  la Bolsa ha  oca­
sionado algunas desgracias, siendo varias 1 is perso­
nas que  no  lian podido hacer frente á  sus compro­
misos. Con este motivo, las contrataciones e.-ituvie- 
ron ayer paralizatíes. y hoy se observaba la misma 
desanimación en el Uolsin. Kste resultado era de  te ­
m er,  en vista de las funesUs o.scilacioiies de los fon­
dos públicos d u ran te  el mes que  acaba de term inar, 
y  deseamos ijue s i r \ a  de lección para lo siicesiso. 
por m ás que  la p r e \ i s i o n y U  |i iudencia  no sean 
cualidades distintivas de los especuladores bursá ­
tiles,

Según La Correspondencia de España  las oscila­

ciones ocurridas estos días en la Bolsa han ocasiona­

do cuatro quiebras de  pei-sonas m uy  conocidas en 
esta  clase de negocios.

Dice u n  periódico <iue los que  presum en de bien 

informados ,so las prom eten m u y  felices de  la misión 

que  l le \a  á París el Sr. .ilvareda, para  b a ^ e rc o m ­

p ren d er  e n  ule\adas regiones las ventajas de de ter-  
mimida «olucioo monárquica.

Se han recibido jieriódicos de  Chile y  del Perú 

hasta el ¿7 do Abril eslos últimos. Naila de par ticu ­
la r  hallamos e n  ellos. Se sabia que  el 13 di‘ dicho 
m es e-ilaban en  Tülcahuano los monitores peruanos, 
y qui' continuarían su  viaje cuatro  dias despues pa­

ra  halUii'se en  el (Callao el 2 de Mavo.

Parece q'ue La Correspondencia de Es¡)oña ha  c i ­

tado ¿  juicio  á L a  Correspondencia ix>r usurpación 
do  título.

Parece que  el Sr, D- Josó Mana Oiensc llegó ante ­

a yer  4 Madrid.

Segtm dice un periódico, in te rvendrá  en los deba­

tes sobre ia ley de elección de m onarca,  para  que 

estos a ú n  más largos de lo q u e  se había 
creído.

Dice L a  Correspondencia de E spaña  q u e  el señor 

ministro do la  Gobernación, en su  conferencia de 
an tcay* ' con la comision de ley electoral, convino 

enquQ com unicará  á  sus compañeros d e  Gabinete 

la determinación de dicha comision respecto á  in ­

compatibilidades, yo l  firme propósito que manifies­

ta de no va r ia r  el dictam en ya formulado, dados los 

antecedenlcs de las votaciones de la Cámara.

Parece (¡uc en el Código penal se establece como 

castigo á los que par medio de la prensa contribuyen 

á  la perpetración de un  crim en, una  pena en dos 

grados inferior á las dcl que in tenta  el crim en; y  en 

u n  grado inferior si se  comete. Se establece l a  pri­

m e ra  responsabilidad p a ra  el au to r ,  y cuando este

falte al editor, y asi sucesivamente. Dice un  perió­
dico, que además se im ponen m ultas  de  alguna 

consideración para los que  por medio de escritos 
propagan máximas contrarias á la mora!.

Leemos en  La Palm a de Cádiz:

irCon referencia ú noticias particulares so dijo ayer 
que liabian sido rescatados ios Sres. Bouell, de  Gi- 
b ra lla r ,  y  presos algunos de los bandidos que  los se­
cuestraron. Mucho celebraríamos que  la  noticia re ­
sultase cierta.»

D ic e n n  periódico que con la reforma admitida 

ayer  po r  ei Sr. Fipuerola e n  M rtud  de  la enm ienda 

que  se habia presentado para reba jar  el t ipo de la 
contribución terrilorial,  del 23 ai 18 por 100, se dis­

m inuye  en 118 millones el impuesto sobre la pro­

piedad.

CORREO DE HOY.

Dicen dp Poris;

«El Consejo de m inistros presidido por el cmper;i- 
do r  acaba de adoptar, para .ser enviado inm ediata ­
m ente  al consejo de Estado, un  proyecto de decreto 
que lo ha sido presenlado pnr el mariscal J.ebeul. 
m inistro  de la Guerra, sób re la  elección de consejos 
generales e n  Argelia.

Un senado-consulto  .sobre e! mismo objeto ha  sido 
sometido al consejo de Estado en I'c-brero último. 
Pero á  consecuencia de modilicaciones introducidas 
en la Constitución, este proyecto de senalu.s-consul- 
los debe ser  convertido en  leyes orgánicas que  no 
será posible vo tar  por las Córtes antes de las e ler-  
cíones próximas.

ü iceu  de  Viena que  el conde I'oloski ha aconiado 
á la Oalitzia una  situación particu la r  on los Cisleit- 
banie. El consienlc que se nom bre un  ministro  es­
pecial para aquella p ro \ ínc ia .  pero rehúsa hasta 
ahora el accerler á  las peticiones que  le hacen los 
polacos sobre dejar los ramos más im portantes de 
sus  deparlam entosindependienles de la in le r\ene ion  
alemana.

Las elecciones están fijadas paca los dias 20 y  30 
de Junio , y  el Gobierno dice que  c u en ta  con gran­
des probabilidades do ganarlas en  todos los depar­
tamentos.

. \cahan de recibirse por la Mala de Levantf' las 
siguientes noticias de Atenas;

aLas fuerzas dcl (iobierno siguen persiguiendo á 
los bandidos de  Marathón. El ilin 21 de  Mayo han 
sido ejecutados ocho bandidos en l.amia. El prefec­
to de Atenas h a  oriíanizado una  colum na de inspec­
ción que  visitará toda laA ltica .  Cuatro jueces de 
instrucciones han saUdo de Atenas, con dirección á 
Marathón, Megajiiié, Gciisis y T e v e s ,c o n  el objeto 
de activar los sumarios lodo lo que  sea |H>sible

Un telégrama de Ñapóles anuncia  qne  el tribunal 
ha  conflenado á m uerte  á Manzí y otros dos ban d i ­
dos, que habian secuestrado dos viajeros ingleses 
iisesinándolos despues.

ULTIMA HORA.

CONGRESO.

Se abre  á las dos y cuarto, y  el Sr. Ochoa presen­
ta algunas exposiciones de  Cabildos protestando 
contra las leyes de m alrimonio civil y  arrcalo del 
Clpre,

Se aprueba  sin discusión la ley de contabilidad v 
arreglo del Tribunal de cuentas,

Ei Sr.-Ruiz Zorrilla p regunta  si ia ley cío elección 
de rey  debe ó no discutirse ámpliaraente.

Manifiesla el Sr. Ocboa que  tratándose de  un 
asunto  tan im p o r t a n te ^ e b e  d iscutirse con toda am- 
plilud.

Las Cortes acuen lan  lo con lra r io ,  es ilecir, qvie se 
discuta ap r isay  corrjeiido.

El Sr. Rojo .Árias dice en  apoyo do su  'o i o  p a r ti ­
cu lar . que este no os u n  acto de  oposicion al tiobíer- 
no. á quien ((Hiere mucho, sino ún icam ente  el d e ­
seo de que  no se  nombre rey con menos formalida­
des que  las que  se necesitan p a racuabfu ie r  lev, 

i.as de paslos. por ejemplo, decimos nosotros.
- Sigue haciendo la historia de las diversas eleccio­
nes de monarcas y  regentes, y fiiinna el h imno de 
Riego en honra del duque de la VicU.riii. sin e m b a r ­
go de no defender la candidatura .

Sigue á la hora en  que  ceiram os esic aicmi,-,-

D E S P A C H O S  t e l 1';(;t5á i ' i i :o s .

Pmis. i . —E n  las  regiones oficiales s e  d esm ie n ­
t e  la iliniisíon del m in le lro  S r .  P a r r i e u

Miláv. 2.— Una p a r t i d a  r c p u b l ic A n a  de unos se ­

sen ta  h o m b res  ha  ap .ireeido  c e rc a  d e  Córao La 

m a y o r  p a r le  d e  los  ind iv iduos q u e  la  fo rm an  son 
e s tu d ia n te s  d e  la u n iv e rs id a d  de  Milán

R om , 2 .— A segúrase  q u e  la  p ro c lam ae iou  «leí 
dogm a sobre  la  in fal ib il idad  dcl P a p a  se T c r i f í ra -  • 
r á  el 29  de l a c tu a l ,  d ia  d e  San P e d r o ,  y  quñ  des ­

p ués  se  su spenderán  las re iin lo .ips de l Conrilio 
hnsta  el 15 d e  O c tubre

Pabis. 2.— U n a r l í c u lo d e l  S r .  P i c a r d e a  el p.-- 

r iód ieo  E l E lec to r  l ib r e ,  m anif ies ta  q u e  e s i s l e  
g r a n  t i r a n te z  e n t r e  la  iz q u ie r d a  m o d era d a  y  la 

izq u ie rda  rad ica l  del C uerpo  legislaliv-o, y  que  
p i ie Je  co n s id e ra rse  com o un hecho  el ro m p im ie n ­
to  de  am b n s  fracc iones.

En  la  Bolsa iian c e r r a d o :

El 3  p o r  100 espafioi in te r io r ,  á  2S.
El 3 p o r  lOD ídem  e x te r io r ,  á  ii'2 .
E l IJ p o r  !00  f rancés,  á  74 75,

El i  1 |2  Id., á  103-75.

LO\DRf.s. ¿.— Consolidados in g le se s ,  d e  1 i ^  
á l | 4 .

3 p e r  lOO p o r tu g u é s ,  á 3 í  1(4

3  p o r  100 e x te r io r  e spañol,  á 3 1 3[16.

1'kíscfort. á .— E l  3  po r  iOü españo l  e x te r i o r  á 
30  1(8.

BOLSA DE HOY.

Titulos del 3 po r  100 consolidado, publicado 
-27-90. 28-03, 10 y  IS; pequeños 28-33; no p u b l^  
cado, á 8- 2a; á plazo, 28-20 flti cor. fir.

Títulos del :í  po r  100  consolidado exterior, pu b l i-
Cé\flO,

Deuda del personal, no publicado, 23.) o 
Billetes hipotecarios del Banco de  Esnaña I »

rie, no publicado, 102-00  d. , i -  s.-
Idem , id. de la 2 .“ .serie, publicado, 97-00 
üonoí del Tesoro, de  á 2,000 rs . ,  Gpor <00 interés

r ' c á - f f d  ’ ^

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2,000 
reales, publicado, üO-95  y  SJ_0 0 ; no publicado, 
O t*i5>

Idem, id., id., (nuevas) de  2 ,000  r s . ,n o  publicado, 
50-2-5 d.

Idem de Alar á Sentander de  á 2 ,0 0 0 ,  no publi ­
c ad o ,  49-15.

Acciones del Banco de EspaíSa, no publicado 
U 1-0 0 d.

Ayuntamiento de Madrid



Ayer «<■ rooihifroi) por Ift vía ile N‘i 'eva-York los 

«iJiiiPntes tlPíparlios tic la Habana:

13 lio Mavo.— El coronel inplés ó am er i-  
cüDO q ilP  p=lnba n m  O oirnna , m urió  de h a m b re ó  
por falla do aUicriiue. Se sii[>oiie que  IVyan y lus trf» 
(lilotos han logrado csrapurse dpl oiy»-

lla iSA . U . — Diego y (itispar Agüero han siilo gar- 
rolado« esta tardp. Sp portaron  con firmeza, l ' n  gran 
cimeurso rte ppntc pro-:onci<í la ejecución.

El nombrp de l in"lé« que m urió  pn Quajaha se 
?.iipone que  oü Ilill y  iin Uyan.

l,a policía repislrú hoy la correspondencia que iha 
.1 “a l i r  <>n el .Ifíssourí, y no enei.nlró nada de caríic- 
ler .sedicioso.

Habana. l l i .= H a  sido paseado wi Irinnfo por las 
ealle-i de  esta c iudad  el cañón cogido á los rebeldes 
en  el deparlanienlo Central.

Algunas señoras de Trinidad hablan sido conde­
nadas íi prisión. K1 consejo americano intercedió por 
ellas, y  el capitan general conmutó la  sentencia por 
destierro.

El jefe inwirgento Manuel Caridad se presento  ^o- 
Uintarlaniente ou Ciimaroiies ron  u n  canon y  iO 
hond)res lodos armados. Caridad y  algunos de los 
suvos ofrpcieron sus servicios al (íohierno. y se les 
permitió acom pañar á  las tropas par;> huscar á otros 
rebeldes. A i diispcuencia de  esta remlii lon so pre- 
•sentaroní\ las autoridades de T rinidad unas áOO per­
sonas.«

presiden!e del Tribunal Supremo de Jiistieia, v que ­
riendo p rem ia r  sus dilatados se r \  icios en  la carrera  
del furo, en  el profesorado y en  la adniiniitrai-ion de 
jiKiieia: . , . . .

C.omu roiienle del reino, íi propue.=ia dcl^ ministro 
de (inicia y Justicia , y  de acuerilo con o5 Consejo de 
ministro*, vengo cu  nomlinirle caliüllero de  la indig­
ne  órden del Toison de  Oio.

Dadii cu  Madrid á veinte de Mayo de mil o.-ho- 
clenlos setenta.— Francisco Serrano.—  W ministro 
de  F.'tartci, I’i-áxedes Mateo fi;igasta.

E lC la riu n -d e  CaslUla del m árles  ¡mblica los si­
guientes poi'nienui'es aceri'a  de los sucesos d e V a -  

lladolid. dn que  tienen conocimiento nuestros lec­

tores:

<iPali-tesiacion y  tiri-festaeion.— Ayer, á conse- 
o\iencla de  estarse repartiendo las carabinas á la 
qu in ta  compañía de volunlarins recientemente erea- 
ila, y sin duda porque la noche Antes pusieron fuego 
d la caseta de madera eonsti-ulda para  el fielato del 
portillo do Hcjar. algunos no ci-eycron la voz que  se 
propaló de que habría  levantamiento en  la  estación 
del fe r ro -ean il  contra  el nuevo arhitriu  m unicipal y 
que  haría  u n a  manifestación paeitica, se entiende, > 
ordenada. ,

Efectixamente. ú cosa lie Ui una  y media fue 
figrupándose bastante gente de la  estación, tenerlas 
v^trabiijaileres en la plaza, y ante  la casa Consisto­
rial. reunidas como un as  aOO personas, fueron invi­
tadas por la  autoridad á que se re tira ran  pacifica­
mente, V. si algún propósito tratan ,  subiera  u n a  co­
misión i  exponerlo. Uespnes de algunas voces y 
c a r re ras ,e l  comercio echó las  trampas.

Se pre.sentó u n a  comision, nom brada  en  el acto, 
.•oinpuesla según nos ilijeron puco después, de los 
Sres. Lalhaia, Morales y I'áhregas que  fuó recibida 
por la autoridad á  qu ien  presentó u n a  exposicion y  
suponemos que  la  haría  presente lo que  la junta  
provisional acorOá y  publicó en el E xtra c to  de ¡as 
deUrminacionesacordada^, inserto en  su  boletín ofi- 
oial de la ju n ta  revolncionariii provincial núm ero  i . 
con el ordinal de acuerdó ‘3.“ «Abolición de consu­
mos» pues asi lo califico y quizá no sin razón el p u e ­
blo, el arbitrio m unicipal. El señor gobernador Lo­
m a salió al balcón del Consistorio, trató  de  arengar 
al pueblo, este proiTumpió en gritos de ¡fuerui ;fue- 
ral y  dicha autoridad dió á los grupos i r e i n t a ^ i n u -  
10S para disolverse, ó que  en  otro caso baria  uso de 
la fuerza ptlblica. L'n grupo compacto m archó  con 
dirección al Campo de Maria (á q u em ar  decían las 
casetas de  los guardas;; el resto permaneció ininóvd 
hasta  las cuatro, en que  se presentó  u n  destaca­
m ento do civiles al m ando de u n  comandante que 
trató con los mejores modos de q u e s o  retiraran los 
grupos, estos les conlestaron con una  granizada de 
picdra.s, dicho jefe mandó hacer fuego. El pueblo 
co rr ió y  el núm ero  ite tiros de re w o h i 'r ,  no  pasó do 
unas tres docena*, con que  al galope de los caballos 
desalo.iaron la plaza. Hubo las carrera.s|, y  apretones 
i’itnstguienlPS. desarme de la bayoneta i  algna sol­
dado, algunos hei'idos de  proyectiles y sable que  h a -  
(lacen suliir  á siete, contusos y  asustados.

faniblen hicieron fuego los empleados de vigilan- 
, ia iiumicl|)al desde la puerta  de su departamento, 
■1 (inien el alcalde de sers icy^ repartió las m unic io- 
iics; \  dos comiindantes de infantería y el jefe de dia 
lian s ido-apedreados. InmediiftamenlP se pusieron 
iTienes lie infantería, la tn»pa se reunió  en  los cu ar-  
lelps > el seiior cajiitun general de  paisano, se pre­
sentó á pié, V m ás tarde á caballo con su  estado m a -  
>oc s rpconi’ó los puntos céntricos de  la c iudad. La 
ivanqnílidad ni en t ia rn u p s tro  num ero en prensa está
iil parecer restalilecida.o

MINISTCKIÚ DE L.V G0BEUN.4.C1OS.

DECBKTO.

Atendiendo á  las razones e.xpuestas po r  el minis­
tro de  la Gobernación, vengo en decre ta r ,  como re­
pente del reino, lo siguiente:

Ariiculfl I." El cuerpo de  orden público do la 
provincia de Madrid s» compondrá  de

l 'n  primet' jefi- c o n .........  i  000 pesetas.
Ln  segundojefecon  . . . .  S.íiOO id.
Treinta inspechu'ps á  ¿.'iflfl id. 
Oulnientos agentes í i . . .  i  jOO id.

Art. í . °  Para i'eeompeuSHr servicios ex traord i ­
narios de los indíMdllos del cu erp o ,  indemnizarles 
•■n el caso de ser  heridos ó contusos al ejecutarlos, 
y  socorrer á sus familias cuando de las herida.*, ó 
contusiones recibidas sobrevenga la m uerte ,  se con­
signan nnuainiente 10 000 pesetas, divididas en  seis 
recompensas de 1,000 y  ocho de oOO,

Para la  adiiulicacion de cada recompensa se ins­
t ru irá  expediente justif icativo , en que  informarún el 
alcalde V juez del distrito  donde hnya tenido lugar 
el hecho que  mnlive la solicitud ó propuesta de 
premio.

Dado en Madrid á primero de Jun io  de mil ocho- 
eipntos setenta.— Francisco Serrano.— El ministro do 
1:1 Cobernacion, Nicolás Maria R i 'c ro .

nrcBF.TO

■Vleiidieiido á  las c ircunstancias que concurren  
en I). Cástor Ulloa, jefe de  ^ego lúadode  primera 
clase, en  coiiiisio:!, del m inisterio  d é l a  Gtilierna- 
cion, vengo en nom brarle  Jefe de tercera  clase de 
administración civil, oficial de la de segundos de di­
cho ministerio.

Dado en Madrid á veintidós de Mayo de mil ocho­
cientos seiciit.t.— Francisco Serrano.— El ministro 
de la tioberuacion, Xicolás Mana Ui\ero

CORTES CONSTITUYENTES.

E xtracto  de la  sesión celebrada el dia  2 de jun io  

de '18*0.

PAR TE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

r>KcnKT0.

\tond iendo  á los m éritos  y relevantes c ircunstan ­
cias que  concurren  en O. Pedro Gómez de la  Serna.

PHESlDESCl.l DEL SKÑOS VICEVRESIDKVTB BARI'l’ES 
I)K PERAl-ES.

Abierta la sesión i  las dos menos cuarto ,  y leida 
el acta  d é l a  an terio r  por el señor secretario Uíus, 
fue aprobada.

Se levó una  proposición para que se deiogase la 
ley de  ubuno ile los once años de servicios á los ce ­
santes del i 3  al 5 i .

El Sr. C.ALDERON Y HERCE; Señori's diputiidos: 
al ap oyarla  proposioion que  se acaba do leer, vm go 
ásoste iier  las m ismas ideas que hom bres imiiorlan- 
tes  del partido progresista defendieron en las Córtes 
Constituventes de IS.ii  A Cuando se trato del 
asunto  á que  m e refiero, dos individuos de la comi­
sión eneareada do e\amiii>u-lo. compuesta toda de 
pro»i-esisiás, que eran  los Srcs. Sagasta y  Calvo 
Asensio. presentaron un  voto particu la r  en  p1 que  se 
proponía echar abajo eso abono de años que  se tra ­
taba de conceder -y se concedió ik>i- últim o en la ley 
que  box vengo á pediros deroguéis.

Entré  los argumentos que  el Sr. C ah  o Asenslo h a ­
cia para  oponerse «1 abi>no. era uno el de que  se iba 
A adoptar  aquella medi.la para tres ó cuatro docenas 
de individuos, de los qne algunos pertenecían í  la 
Cánvira, v que eso no era  conveniente m  oportuno.
A este a rgumento ni se contestó entonces ni es fáed

se conteste hoy. . , , i j
Es preciso, señores, t e u c r e n  cuenta  el estado de 

nuestra  ÍÍHciendri, y  com prender <(ue i 'u a n d o n o w  
d c '  uelveii los depósitos á-metálieo hecho.s en  la (..ija 
de UepÓMtos, no es posible que so rem uneren  servi- 
e io s q u e  no se han prestado: y  debemos tener esto 
en  cuen ta  con tanta m ás razón, cuanto que lo ciue 
d e ísm o s  es rciliu-ii- I ikío posible las earsjas qne 
nessin sobre el Erario piiblico.

El señor m in istro  de HACIENDA: Cierto os, seño­
res diputados, |o que  el Sr. Calderón > l le ice  ha  ma- 
nifpsla.lo respecto á la conducta  que observaron cu
aquella úpoca los Sres. Sagnsta > Calvo Asensio, >
aun el que  tiene el honor de dirig ir la palabra u la 
Asamblea eu este m om ento ;  pero la proposicion de» 
S S, parece ten e r  la tendencia  de q u e re r  puriliear 
al partido progresista de  sus culpas, de lo que  segu­

ram ente  él puede encargarsp sin necesidad de que
lo haga S. S.

Ademas, lo que  propone S. S. tiene un  efecto re ­
troactivo, y  no  puede invocar en su  apovn lo qu^ > o 
bo podido hace r  respecto á  la rovi«lon de los o p e -  
dientes de  clases pasivas, pue.*to que no he atacado 
en  lo m ás m ínim o los derechos adquiridos legalvien- 
te. V no comprendo tampoco las ventajas que  el Te­
soro podría  reporta r  con e s to ; pues si entonces solo 
se Irtítaba de algiinas docpuas de personas, ese í r a -  
vámen eslará bien  reducido h o y 4 ia .

El Sr. CALDERON Y HERCE: Nn creía  yo que 
pudiera  decirse habia retroactividad en que  se su ­
p rim iera  el abono de unos años que  no  se han  ser ­
vido: pero ya que  el señor ministro de  Haciendi lo 
cree  así, espero c|ue sea coHsecucnte con esta ioc-  
tr ína  cuando se t ra te  de  las clases pasivas del p itr i-  
moni«, ahora que no t ienen  qu ien  las proteja De 
todos modos, insisto en sos'tener m i proposicion, que 
creo indisputablem ente  justa .

Lcida de nuevo la proposicion, y  prévia  la op ir ti i -  
na preguiita, quedó desechada.

Se leyó o tra  proposicion ([ue decía así;
(' U'tioulo único. Se concede ó doila Unniant Ar- 

nal dc' Jimeno tina pensión de 1 ,'iOO pesetas aii mies 
m ien tras  permanezca viuda.»

El Sr. SOLER (D. Juan 'Pab lo ':  &'ñores diputiilos; 
voy con gran  satisfacción á  ojKiyar la  propnácion 
que  se acaba de leer, en  momentos en  que parece so 
olvidan los sacrificio? que se han hecho en defensa 
de la libertad, pues yo creo merecen la oportuna re -  
compensii á fin de que  se Aiantenga viva la fe y  el 
deseo d e se rv ir  tan  noble causa, (^tmprendo que m u­
chas pensiones ny se concedan, atendidas his cir­
cunstancias en que  nos encontramos; pero ni hay 
justicia  alguna en que  nos opongamos á to d a s . pues 
m uchas representan  e itraordinarios sacrificios y 
aman?uras inmensas.

La que hoy liemos tenido el honor de proponer no 
puede ser m ás justa. D .(osé .limeño y Estébau des­
de la  edad de  14 años ha venido prestando continuos 
servicios á la  causa d e4a  libertad.

El sefior ministro de Hacienda dijo que él nn te 
nia inconveniente en que  se  tomase en  considera­
ción.

El Congreso la tomó en consideración.
El Sr. CASTELAR: He pedido la palabra , con au­

torización del sefior p residen te ,  para dirigir una 
pregunta  al Gobierno do S. A.

Hoy anuncia  la prensa que  la  redacción de  un pe­
riódico satírico, conocido por sus ideas borbónicas,
ha  sido violada y  apaleados algunos dependientes de 
su  administración.

Vo quisiera saber del Gobierno si esto es cierto: y 
en  caso de que lo fuera, yo  conjuro al Gobierno pa­
ra que  lo castigue con la dureza y  con la in tk 'iibíli-  
dad que  semejante atentado á  la l ibertad dc lo? d ú ­
danos m erece. La libertad que  hemos conquistado, 
señores diputados, es para  to d o s , pero m uy  i r in c i -  
palm cnte  para los vencidos.

El seilor VICEPRESIDENTE 'mai-qués de Perales):
El señor m inistro de  Estado tiene la palabra.

El señor ministro do ESTAUÜ: La prim era  sutiv;ia 
que  tienen los ministros que  están senlailos en  el 
banco, del hecho á que  se iia referido el Sr. Caste- 
lar,  es la  que  nos h a  dado S. S. El tjobícriio no sabia 
nada; pero si es cierto el hecho, el (jobierno tomará 
las disposiciones necesarias y castigará naturalmente 
á los que  hayan  cometido ese que  es un  vcr'ladero 
atentado.

Es lo único que yo puedo contestar al Sr. Caste- 
lar,  porque repito que  el Uobíi'ino no tiene sbsulu- 
taiiicnto noticia del hecho.

Continuó el debate acerca del presupuesto de ju -  
gresus.

El Sr. García continuó su  in te rrum pido  discurso. 
El señor miitisli'o de Haciemla contestó al S.\ Gar­

cía, y  este retiró  su  voto particular.
El Sr. Herrero combatió la totalidad del presu ­

puesto, presentando las ideas económicas que en  su  
concepto deberían aceptarse, y  m uy  principalmente 
la de  no au m en tar  la contribución territorial ni la 
industrial.

El señor m inistro  de Hacienda conteslú declarando 
que  las < <iiitrailieeíones que se notaban en ol dis­
curso del Sr. Herrero le impedían seguirlas y <leba- 
tírlas, po r  cuya razou se concretaria  á ciertas obser­
vaciones

Recordó cuál era el ciyidro de la Hacienda, según 
consta eu el preám bulo de la ley, para  demostrar 
que  él no trató de oenltar cuál era aquel í s t id o  á la 
opiníou pública. ÍJespues pasó á oi-uparse en lo rela­
t ivo á  los impuestos justificando <(ue la previsión del 
m i n i s t r e n  los cálculos, fué buena, puesto que la 
operación era pcciueña.

Por ultinin, expresó su  creencia d e q u e  1h situa­
ción de la Hacienda sin ser  satisfactoria ni m ucho 
méuos, no e ra  sin embargo desesperada, y  debía 
abiigai'se la confianza de <iue con sacrificios •!(> todos 
llegai'iamos á sa lvar tan  príncijial cuestión.

El Sr. Herrero rectificó.
El Sr. l 'eset, de la comisión, dijo algunas" ,ialabras 

en  nom bre de ella, conteslando al Sr. Herreio.
Y no  habiendo qu ién  tuviera pedida la palabra en

contra se dió po r  discutida la totalidad y sp pasó á la 
discusión por capítulos.

Uespups de tijeras obsprvadones <h*l Sr. Pascual, 
aprobáronse los capítulos del 1 .° al í.®

Suspendióse 1» dlscusioi) v quedaron delinlllva- 
m ente aprobadas las leyes para  establecer el regis- 
I w  civil y  reforma de h i '  aranceles notariales.

Continuó la discusíim drl  p resupuesto  general de 
ingresos y  se aprobó el articulado, retirando una  
enm ienda  el Si'. Toro y  Moya,

l’or último, se aprobaron sin discusión todas las 
secciones del presupuesto general dc íngresu^. que 
pasó á la coinisíon de  corrección.

V se levantó la sesión;
Eran  las siete y  media.

PA R TE EXTRANJERA.

TELEGR.4MAS.

(De la Agencia Hacas-Bullier.)

P\Kis, 2 (á las doce y cuaren ta  y  cinco'.— prime­
ra  hora se cotizan:

.I por 100 francés, á * i-62.
:i |ior 100 in te rior  español, á 26 7iH.
li por 100 exterior español 181)7, á  31 1|2.
■i por 100 id .,  1869. á  30 .lií .

LoxDír.s, 2.— Se han  tomado precauciones conira 
los fenianos.

Se ha  dado la órden  de vigilar los depósitos ile 
pólvora en el arsenal de Ubolwích.

NOTICIAS GENERALES.

La ra ja  Kciieral d c  H cpósítos  sa t is fa rá  el d ia  4 
del actual los intereses por depósitos en  efectos p i l-  
bllcos existentes en la m isma, cuyas carpetas de se­
ñalamiento lleven los núm eros del Í..362 al 4,i2ü.

Asimismo satisfará el importe de los nuevos res­
guardos talonarios expedidos por la m ism a ,  que  no
excediendo de 500 escudos, están amortizados por 
órden dc .'51 de Enero ú ltim o, y cuyas carpetas^ de 
señalamiento lleven los núm eros del 2,601 al 2,700.

La ju n ta  tie la D euda  i n ib l k a  avi*.!» á  los te n e ­
dores de  las carpetas señaladas con los núm eros 
4.371 al i , 123, que comprenden los títulos de la 
Deuda consolidada por valor de rs. vn. l i .9 iá .0 0 0  
que  pueden acudir  á la Tesorería del ramo desdo el 
i  de Jun io  á necoger los títulos de la m ism a  ren ta  
qucse han  emitido en  su  equivalencia.

Asimismo se entregarán por  la expresada tesoro-' 
ría los nuevos títulos expedidos en pago de las car ­
petas núm eros 1,731 á 1,SoO de Deuda diferida á 3 

por too.
Igualmente y  desde el citado día se darán  por la 

m isma tesorería los nuevos títulos del 3 por 100, ex­
pedidos po r  conversión de los do diferida presenta ­
dos en  las provincias, y con las siguientes facturas: 

Fac turas núm eros 21 »1 i í .  provincia de Vizcaya,
610,000 rs. vn.— Facturas núm eros 173 al 22;t, Cá­
diz.’ 13 .S60 ,0 0 0 .— Facturas núm eros S a l  9. Guipúz­
coa, 2.012.000,— Facilitas número? t-5 al 22. Balea­
res. 2.9^4,000.— Facturas núm eros 102 al 101, Bar­
celona, 19,388.000.

' P a re c e  q u í  se  Imn recíbicU semilltís d c l  á r b o l
africano A r^a n ,  y una  instrucción escrita po r  el re ­
presentante  de E 'p añ a  en Marruecos, para  el cultivo 
y  aprovechamiento de esta preciosa especie arbórea, 
ta n  ¡X ¡n-opósito pava nuestros tórrenos áridos y  
secos.

Leem os í 'u  '  El lu iparciaí;»
ciPor fin fuá hallada ayer  la n iña que  desapareció 

el 10 de Mayo próximo pasado de una som brereria  
de U calle dc la Gorgnera.

El hecho ocurrió  del modo siguieiite:
Vna joven, l lam ada Polonia García, que  habita  en 

la calle dc Toledo, 4o, tercero, y  es aprendiza en el 
taller de  modista que  en  la qalle de Jardines tiene 
e-tal)1ecido la abuela de la n iña  robada , reconoció á 
esta eu la calle de la Montera, yendo acom pañada de 
u n a  m u je r ,  v la llamó por su  nom bre; la n iña, al oír 
una voz conocida, volvió la  cabeza y se dirigió hácia 
la jóveii. dando esto lugar á que la m u je r  con quien 
iba desapareciese, impulsada por el tem or u l \ c r  
descubierto  su  dclilo. Inm ediatam ente foo llevada 
la n iña á casa de sús  p adres ,  acompañada por dos 
agentes de  órden público y  un  gtiardía m unicipal,  á
quienes la Polonia habia llamado con objeto de que
iiersigulescn á  la m u je r  con qu ien  aijuella iba pero 
que no pudo ser habida. La n iña se llama Elvira 
Martínez, \  es hija de D. .Agapito Martínez v duña 

MfillUie BaUlü.
Posíorionuoijlp, y pornumi^ato Ooí Jiieadcl t l is ln -  

to del Congreso, ha  sido presa una  m u je r  llamada 
Angela N .,  que  habita  en la callo de la Comadre, co­
mo"presunta autora  dcl secuestro. Parece que  se ha 
verilíeado un  careo en tre  esta, la n iña  y varios veci­
nos, cuvo resultado se ignora todavía.n

Según  ol m ism o pcr lód íro ,  la  m fe rm e d a i l  q u p
atuje li los habitantes de  Perales de Tajuña decrece 
Cdiislderableiuenle. El núm ero de enfermos qne  el 
dia 2R de Ma\<i llegó á la cifra de  318. el 31 del m is- 
ni-í. á pesar de  las nuevas invasiones que oi'urriei'on 
en los días 27. ¿i). 29 y  30, no evccdía de Í2». cifra 
toáavía bastante respetable, pero que  prneba la so- 
li<;iíud con qtiP se h a  procurado com batir  el mal. A.
Id fecha del 31 solo liabinn fallecido nueve  indivi­
duos.

A lg u n a  vez la  diplom acia  h ab ia  ile hace r  a lgo
verdaderam ente  útil. Los pájaros que  pueden favore­
cer  á  la  agricultura , van á ser objeto de  sus solícitos 
cui dados.

Desde el año 1820 el Gobierno prusiano se ocupa 
activam ente  de  los estragos que  los Insectos causan 
en  sus bosques y  campos; y la teoría y  la práetica, 
de  com ún acuerdo, han  decidido que  la  m ultiplica ­
ción de  estos insectos es debida á la exterminación 
do ciertos animales que son sus enemigos naturales, 

En 18fi0 los Gobiernos de los diferentes círculos 
prusianos recibieron órden de p roh ib ir  bajo pena 
dc fuertes castigos la ven ta  ó la destrucción de c ie r ­
tas especies do pájaros y  de sus  nidos. Al mismo 
típmi)o el Gobierno m andó que  en las escuelas r u r a ­
les se enseñase cuáles e ran  los animales nocivos y 
cuáles los perjudiciales.

Estas precauciones han  bastado |>ara proteger á 
ios pájaros q u e  viven siem pre  en  P ru s ia . pero no 4 
los que  emigran; pues al ven ir  el invierno en los 
países meridionales son destruidos.

En su  consecuencia, el Congreso XXVI de agri­
cultores y  explotadores de  bosques prusi.inos reuni­
do en 2 t  de D icíem lrc  acordó gestionar cerca  del 
Gobierno prusiano pa ia  que  forme tratados in terna­
cionales con F iancia ,  Austria . Suiza, España, Portu­
gal. Italia y Grecia.

Los pájaros para quienes dem andan  la protección 
internacional por ser m u y  im p o r tan te ,  son los si­
guientes :

Ruiseñor.— Silvia de todas especies.— Papamos- 
oas. —  .4guza-nie \ps.—  Lavanderas. — Nevatil la .—  
Pezpita de garganta azul.— I'etirojo.— Rulseñora.—  
Ruiseñor de pared .— Troglodita.— .\londra  de todas 
especies.— Herrerillos, pájaro moscon.— Parus m a -  
jor.— Herrerillo.— Parus p endu lius ,  pájaron mos­
cón.— Parus coeru lens .— P rim av e ra .-^ io r r ío n es  y 
pinzones.— Los iirímeros son del género Pyrgíta  y  
los segundos del genero Eríngilla.— Cuclillo común. 
— Hormiguero ó torcecuello.— Trepatroncos.— Abu­
billa.— Golondrinas.— Estornino.— Mirto.— Reyezue­
lo,— .Azulejo.— Corneja.— Martin pescador.— Fraile­
cillo ;ave fría '.— Gibiotas.— Grajos.— Rapaces n o c ­
tu rnas .— Buso.— Cernícalo.— Picos ó carpinteros.

N'o es tan im portante ,  pero si conveniente la pro­
tección de  estos ptros:

PardUlo.— Lugano.— Gllguero.— Alcaudones ó pe- 
g a reb o rdas .-P itlonero .

PA R TE RELIGIOSA.

S.vsros DE uor.  San  h a ia s .  monge y  léanla 

Clotilde, reina.

S.4ST09 HE H.vSisA. S a n  Francisco Caraccioln, 

fu n d a d o r y  S a n ta  S a tu rn in a  v irgen y  m ártir .— Vi­

gilia con abstinencia de carne.

CULTOS.

Se gana el ju b íleode  Cuarenta  Horas en la iglesia 

de Nuestra  Señora de  Gracia, donde continúa la no­

v ena  de  su  excelsa tutelar: á las diez habrá Misa 

tiiayor, y  po r  la tarde  en  los ejercicios que  com nn- 

z ji’.ui á las cinco y  m edia predicará  D. José Joaquín 
Moutalban. Después de  reservar 'se  cantará  u n a  so­

lem ne Salve á la Santísima Virgen en preparación de 

su  festi\idad.
Sigue la novena de Nuestra Señora de la Salud eu 

Saiiiiago, y  predicará D. Ja im e Cardona.
Continúan los ejercicios preparatorios á la veni­

da  del Espíritu  Sanio e n  la capilla del Moni" de  Pie­

dad . y  predicará  hoy D. Eduardo Reina.
También co n tinúa  el setenario del Espíritu Santo 

en  el oratotin del mismo noml>re, y  p redicará  sobre 

el don de fortaleza I). Santiago Gari'ia.

V'isiTV BE Li Curte be Maiiu . Nuestra Señora <le 

los Dolores en los Servitas. Arrepenti<las ó en San 

Luis.

So reza  de la vigilia de Pentecoslés. con ríio  se- 

midoble V 'color blanco.

¡mprenta de E l  Pess.vhuíxto ICspaíoi..

Pelayo, 3 4 ,  

á  cargo de H. I^ba jos y  Arenas.
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kmim SELECTOS SAIÍR4DDS
CRISTIANOS y  PAOFANO:^,

o a r a  e l  u s o  d e  l o s  a lu r a n o . s  d o  l a t i n i  l a d  y  l m m a r i i d ; v i o s , p r . r  d o n  

‘ J o a q u í n  t a i t a s ,  P r o s b i t e r o . - T e r c e r a  e d i c i ó n  , m e j o r a d a  p o r  

« n  a u t u r .

I ,a  meioT r 'c o m c n d a c ío n  de e s t a  o b re  fiOTi Iss  d o s  H L-m ir '6a?  edicicEe.s q r e  eo
I r - ? . -  t i e m p o  se h a n  . ' e s p í c h ^ d j .  t íu  p ia e io  ps dc  2 4 i s .  e n  ra :ra(rc,i .a  e aU b  ee.- 

t i p o s r ' f i c  d e l  s  S  c .  H u ig rub í  y A .- is ,  e a l le  ue  la  Ln 'o^.;  ¿o  
d e  li.ft l i e i e . í e r . s  d e  la  v u d a  d9 Pl», cal .e  d e  I s  P r  a c e s  •, v So t o  M -.dn , 

l ib re r ía  de  O lRiueadí. calle  ' e  l a  P a? ,  d ú h .  0. I'.t ios  p r& pf.s  p u t t o s  so b a i l a r í n  I s s  
é i . i . íü  t e s  obras del m is m o  a u to r :  'A r t e  de  re tó r ica .»  « h e ñ í a l o s  da  poe .ioa ,»
,C a r f o t e ó r i c o - K T á t t io 3 d 6 p r e d .e a c io D .»  ' - o )

G R A N D E  E X I T O  E N  P A R I S !

VELOUTINE CH^'^ FIY
POLVO I>E ARKOZ E S l’KClAL PliE!'. \H .\DO CON r.lSüL'TO

I t l P A I . P A n L I ' , I l íV l í í íB l .E  n  *l»HF.Hi:r*TK
D i  al ca l i !  tw scn ra  y  t r í n sp a re u c ia .  —  ó  fr .  la  f i j a  tomiiV la con li»rl« en  r>ri«

E n  E - o íñ a ,  i 3  r*- —  INVEN f O tt  « n m r i c a  P 4 ¥ ,  p i r l 'm n ru r ,  9 . ru é  i l '  t í  Pfli».
’ £ «  eada caja hay uns nolieús tabre «í tilo de íti ^

L< Agencia f ran  o - ísp ífó ^ ls -  3 1 ,  calle I? !  Sor o en  M jiir íd ,  sirve to í  p c J i J o i .

D i r ó a i t o s  e o  M^íl^id, ¿ r e a .  S á n c h e z  ü - a ñ a ,  P r in c ip e .  13; M oreno  M iq n e l ,  A ra -  
n a l ,  O, » Bscolar, p l s i a  d e l  A n |?a!, 7. K o  p ro v in c ia s ,  l e s  d e p o íí ís r io f l  de  la  A g e n c i»  
f r a n c o  "csjiaBola, c a l le  del S o rd o ,  c ú m .  31.

Lli IlE PR - ^DUGTÍF
itl. reprodcctor'

P A R . l  IM P R IM IR  UNO M I í MO.

F s te  í ^ u r a t o ,  d e  u n a  e x t r s o r J i E a r í a  
se tc i^ ie z ,  i e rn i i te  im i i r im ir  i c s t a ü t é u e a -  
t ^ í i i í u  de  lino » m u  ejeíti;-.li[e«, s e a  p l a ­
n o s ,  üiLuj'. 8, e :rc .  n .U s ic i ,ü to . ,  I r a -  
z tid js  cüii t i i . t»  '■ fjíij.o', c o m o  ¡e  iiaco o r -  
d'.r.ar a in u ; . te .  Re&u'.tsdi> m ia l i l i e  j  g a -  
■ ■s u t iz n io .  B E lv l í lN G U R ,  P a sa g e  d u  
( j u .n  t C’crí,  2, en  P a r i s .  (Ü .r .g j r  lop p e -  
íinlo» á  i a  A g e n c ia  f r 'u c o  e s p u c o la , i iú -  
tn ^ r r  3 1 ,  c a  ie i ei S .T d o ,  e n  M adr.d .)

(A)

B Á Ñ O H  V IE J O S  DE F lT h »  0 .
T E M P O R A D A  D E L  1 .°  VtV. JU N IO  A L  30 D E  S U T IE M B R K .

C (H oeidÍ8 Ím 88 eon p o r f u  a n t 'g ü rd a d  y  p rod ig iosas  c i r t s  l»s t i r t u d f s  m c d  cí- 
Hftles d e  U e a g í  a s  t e r m o - m ic c ra l é a  de  cs^oa pri/u it iTOs baSo». A tc o a d  perso  
ñas que deseen ob tene r loa p o im e n o res  necesario f de e»t« a n í ’g u o  y  a c red ita iln  e?- 
ta b le c ira ie n to , fe  d - r i  g r í t i s  en C'ial ;u ie ra  de  1 a p u L to *  gtgui_cijtes, u n  iiD .'ito  
que  conHene e] re íú in e u  d« t r d - j  c u í  n tn  puo '‘ î  in te re sa r  t  los bañistea lia ra  s u  co - 
noc m ie n to  y  d i'e c c io n ;  M  d i id ,  fa rm a c ia  de D . J o jé  M s i ia  M oreno , M a ín u ,  M a- 
í o r ,  93.— A lm a cé n  c*e m u e lv c f  de Robles, Jacom etrezo, ?6.-— ia m b ;e n  te iB U i.  c 
( f ra tu i tam eD te  d icho  l ib r i t o  á  pro»ÍDCi»s, p id ié n do lo  p o r roed io  c a i t  . al a rre n  • 
d a ta r io  ¿ a d m ia U tr iu J o rd e l o fe tab lec im iento. ;N u m . <60, 10 t .

i k l M  l»B í
LECTDHA PAR* KL PUEBLO.

E s te  in te re san te  folleto, en tre  la s  im ­
portan tes  m ate r ia s  Qtie oontieDe se encnei]' 
t r a  u n  h imno m arc ia l  en  h o n o r  de l sefior 
D. Cárlos VII

Se  vende en  la  im p re n ta  de  El  Pbnsa- 
HiENTo E s p a ñ o l ,  y  en las librerías religio- 
SIS de proTÍncias, y  eo M adrid  eo las  d« 
Oiameuiii, A g u ad o ,S an ch ezR u b io ,  D. Leo­
cadio Lopr-z. Tejado y  Cuesta.

Los pedidos á D. R o ju e  L aba jos ,  Cabaza, 
Í 7 ,  principal,  a co m pansndo  s a  im p o r te  en 
ibraiizas ó sellos da  frsnqoeo .

Precie: D o i y  m edio  re a lM  i n  M ad tip  y  
(r« i  «B fr«DM «I p«rto

Ma g n í f i c o  r e t r a t o  d k  s . m . e l

rey D . O árloa  V il,  p t r f c t t a m e n t e  l i -  
tL g ra f i sd o ,  dd  g r a n d e s  d im e n s io n e s ,  (65 
c e n t ím e t ro s  de  a n c h o  p o r  £0  d e  la rg o ) .  
H á llase  de  v sL ta  a l  p re c io  d e  20 rs .  e n  
las  p r iu u ip a le s  l ib re r ía s .

A  ios su a c r i to rc s  de E l  P s n s a m ib n to  
^e l6B d a ré  c c n  l a  re b a ja  de  4 r s . ,  ó s e a  al 
p re c io d o  16 r s . ,  d i r ig ie n d o  loa p ed idos  i 
D. F ra n c is c o  Q a i n t a n a ,  calle  d a  las  
Fue t- tea ,  n ' im .  10, l i to g ra f ía .

T a m b ié n  h a ;  r e t r a t o s  de  ía  re in a  doña 
M i r g a r i t i ;  8« p re c io  4 ra . ( 6 V . )

Ayuntamiento de Madrid




